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I!:NPJ{.ODVCCIÓ!N 

<E[ Cóá"1[JO áe Proceáimientos Civifes áe[ CDistri to Peáera[ en 'VÍ{Jor áentro 
áe sus preceptos marcaáos Gajo fos números 111 en correfaciñn con e[ 836, 
amGos compre1uízdiJs en e[ 'litufu áer1ominaáo :Juicios Sucesorios se tienen 
previstas fu fiipótesis, requisitos y áemás reglás proceáimentafes a lás que áeGe 
sujetarse e[ 11omGramie11to áe interventor provisiona[ en fa sucesión, que en su 
caso fraga e[ juez áe[ cotwdmiento. :No oGstante [o anterior y respecto áe[ 
pn'mer artícufo en áta, éste resufta fimitaáo en cuanto a[ margen áe fiipótesis 
previstas, toáa vez que omite e[ caso concreto áe aquenas sucesiones 
áenutzciaáas por ros interesaáos pero truncaáo su trámite por muy diversas 
causas entre enas fu áesavenencias áe quienes aspiran a suceáer en fa 
umversa['ufaá jurúíu:a áe[ causante, proáucienáo difaciones procesafes para 
1wmGrar af5acea sucesorio. 

<En consecuencia y a[ 1w contemp/árse por e[ numera[ en cometzto fa 
mencionaáa fiipótesis, trae como efécto impeáimento para que otros como fos 
acreecÚJres áe[ aifunto e interesacÚJs en genera[ con áerecfw a áematufar a fa 
sucesión e[ pago áe créditos o e[ cumpfimiento áe o6C1[Jaciones diversas, no [o 

pueáan verifu:ar puesto que Gajo fa fiipótesis plánteaáa y no prevista, fzace 
improceáente que e[ juez nomGre interventor con f acuftaáes para litilJar que 
represente fega[mente a /á sucesión , entre tanto no se fraga /á áesilJnadón áe 
a[/jacea. 

<Por otra parte en cuanto a[ precepto marcaáo con e[ número 836 áe[ mismo 
cuerpo áe feyes, éste presenta en su conteniáo /á áeficiencia áe oscuriáaá en su 
te1wr fitera[ a[ áar por fzecfw que tia siáo nom6raáo con antefación interventor 
suceson'o sin así esta6fecerfo CJ(JJT'esamente en su cuerpo, o 6ie1z inau¡ue 
inequívocamente e[ tener que remitirse a precepto diverso cÚJnáe se te11{Ja 
esta6feciáa ta[ drcwzstancia que a nuestro juicio es impresánáiGfe. 



rJJajo ÚJ anterior vemos que fa fey procedimenta{ en cuestión a{ no 
co11tempfar fa fiipótesis particuúznnente pfanteaáa en esta propuesta, crea un 
pro6féma dé integración y rw áe interpretación áe fa fey, pues fa omisión se 
veria co{maáa con fa aázción áe esa situación juriáua que rw es re100ta puesto 
que se presenta con .frecuencia en ÚJs juzgaáos . .ft sí terw100s que fa propuesta 
propiarnente áufia es que se áe caGiáa a{ rwm6ramiento áe interventor en ÚJs 
juicios sucesorios que fum súío áenunciadós. 

JI fwra 6ien , a{ referir ÚJs pro6femas áe lienneneútica juriázca en fas feyes 
áe{ procedimiento y especia{mente áe{ ordén civi{ resurta tcra{ acotanws a (o 

que en este caso árspone fa Constitución qenera{ dé fa ~6lica. P.{ artícuÚJ 
14 áe nuestra .Cey <Funáamentat; en específico en su cuarto y último párrafo 
reza que en ws juicios áe ordén cfvi{ fa sentencia áefinitiva áe6erá ser confonne 
a fa fetra dé fa fey, o a fa interpretación juriáua áe fa misma, y a fa{ta dé ésta 
se fimáará en ÚJs principios generalés áe{ dérecfw. 

rJJajo este terwr y dé manera ampCuztoria e{ Cóárgo Civi{ áe{ <Distrito 
<Feáera{ C)(JJCua con mayor cfariáaá y contunáerzcia (o estatuÜÚJ por fa garantía 
co1istitucio1uz{ áe referencia , proporcionanáo una aparente so{ución dé ÚJs 
inconvenientes y áemás pro6femas que enfrenta e{ a6ogaáo postulante en ÚJs 
casos c01uretos cío1záe lían áe apCuarse ÚJs preceptos contenÜÚJs en feyes 
procecíirnentafés am6iguas u omisas, ta{ y como es e{ caso áe ÚJs aquí referúúJs 
áe{ Cóárgo áe Procecíimierztos Civifes áe{ <Distnºto <Feáera{ ,que pese a que 
esta6(ece fas regfas áe{ procedimiento a fas que áe6e ceñirse e{ áesempeño áe{ 
juzgalÍor cua11cío apCua tafes rwnnas, rw áisipa su oscuriáaá, áeficiencia o 
láguna, acarreancín que ciertos preceptos dé fa fey rw sean e{ instrumente 
juricíico áesea6/é para a{canzar fa justicia pronta y e.v.iecíita que áe6e 
garantizarse. 

®Jr ta{ motivo resurta importante fa tarea dé ana(zzar y criticar a fa /éy 
con e{ ánimo dé enriquecerfa y a{ propio tiempo etzcausarfe por e{ senáero que (e 

convierta en uruz · fwrramienta dé justicia actuaCzzaáa que contempfe urz 
espectro mayor áe situaciones juriáuas sin désáe {uego ser casuística , pues e{ 



dinámico mwuÚJ socioCógico demandá aunaáamente que (a ú.y cump(a con e[ 
imperativo dé afcanzar ta[ dariáaá en sus ténninos y expresiones que pennita 
su ap&ación a ca6aíuúuí 

.JI nte (a intención de co11tri6uir en e[ cumplimiento de ta[ propósito , (a 
presente tesis prantea como o6jetiw e(a6orar e[ proyecto para définir (a 
corre(adón e~istente entre fus artícufus 771y836 dé[Cóaigo de Procedimientos 
Civifes de[ <Distrito <Fedéra[ en vigor. (]>ara elliJ vemos que a ÚJ (argo dé[ pnºmer 
capítuÚJ se e:qJOnárá un 6reve panorama dé ras sucesiones en <Rgma, así como 
aspectos genéricos de ÚJs conceptos y tipos de sucesiones contempfááas por e[ 
dérecfw romano, consiáera1uío tam6ién 110ciones generares de[ dereclio 
fzereditario en e[ cóaigo de !Napofeón y en nuestra fegis(ación de[ sigw XIX P.n 
seguiáa en e[ capitufu segundá se delimitarán ros aspectos de mayor refuwe en 
cuanto a (a figura de[ interventor en (a fegis(ación civi[ TtlVjcana a[ esta6fecer 
su naturafeza juríá"u:a co1no cargo, sus .funciones y una critica mesuraáa dé ÚJs 
preceptos 771 y 836 dé[ Cóá"igo de <Procedimientos (;ir¡i(es de[<Distrito <Fedéraf; 
en e[ capítufu tercero se delineará e[ trascendente tema de (a interpretación de 
fa rey, tomatuÚJ para elló en cuenta fas arversas erases de interpretación 
pre-rlistas por fa áoctrina, fa interpretación que nuestra fegis(ación TTU!Jíicana 
aáopta y fas á"zsti1tciones cfaras entre interpretación e integración dé fa rey. 
<Finaúnente culminaremos con e[ capítuÚJ cuarto diJntfe se pone de manifiesto (a 
oscuriáaá y déficie1u:ias en fa reáacción dé[ precepto 771 en correfación con e[ 
836 de fa Ley .Jfd}etiva O"vif de fa entiáaá reftriáa, así como ros pro6femas de 
inc01lEJ1Ue11cia entre am6os preceptos 'ros casos de práctica forense no 
contempfaáos en tafes artÍCUÚJs, y fas aificuítadés que en e[ campo práctico se 
presentan para nom6rar interventor con facuftadés para litigar y por úítitno se 
pfanteará fa propuesta concreta para áar so[ución a[ pro6fema e.viuesto. 



C}IPITULO 1 

1.1 rDisti11tos conceptos áe sucesión. 

'En principio es menester a6unáar en e{ conocimiento· áe{ significaáo áe (a pafa6ra 
sucesión en término gramaticafes seguiáo áe ú:Js etimofógicos. 

Sucesión. - <Proceáente áe{ ftmenino, dicese áe (a acción' áe suceáer o, (a continuación 
áe ras cosas que se siguen a otras; áícese tam6ién áe (a profe á áescenáetÍc:ia directa. 

'Etirnoú:Jgía: suceáer, fatín successio, fonna sudani"4 ~6~r'actci dé> succ~sSus 
,suceaufu; catafa11; succesio; provenzal succesiio; francis · siiec'essión ;. i"i.aliano, 
successi-One. (1) ' ' .. · . . · . 

.Jlsimismo e{ término sucesión áeriva en e{ acto áesueéáer cuya significación es como . 
sigue: suceáer = neutro. 'Entrar en {Ufjar áe otro o seguirse á ét; · liereáar Ó entrar en 
posesión áe ÚJs 6ienes áe otro por su muerte. · ' , , · 

. : ~;, . - - ' ,: 

'Etimoú:Jgía: Provenzal; succedir, succezir, · catafáií, · 'succefi~·r, fra(U;és, .· succed"er, 
itaíumo succeáere. (2) ; _ :· ·.· ·· 

.JI liora 6ien, para conocer más acerca áe 'ÚJs awersos ".'fltices que ~{ Si/¡7l~ áe/a 
pafa6ra sucesión impfica, es preciso encaminar nue'stro '.aliáli.sis'én ,fa· éxpú:Jración 
cognosciti1Ja áe una áe ras instituciones más áestacaáas que e{ áerec!W ro1iian0 aportó en 
materia civil; es áecir e{ áerecfw sucesorio. · 

(1) 1{.0Q.VE, Q3}1CJ{Cl}I ©. "<Diccionario 'Etiirwfógico áe (a Len¡Jua <Espatwfa", 
'Eáitoria{!Maáriá, 'España,1881,páo. 1095. 

(2) 16iáem. pálJ. 1096. 1 



<Primeramente exponáremos que en e[ antÍfjuo áereclio romano e[ ténnino sucesión, en 
su acepcü5n juríá'rca, consistía en fa su6rogacü5n áe un inárviáuo en e[ Cunar áe otros, 
atnº6uyétuÚJsefe e[ carácter y naturaW= áe ser una refución jurúfrca transmisi6fe. 

rfJe ta[ suerte tenemos que resufta 'Váfufo. afinnar que.· fa. significacúín áe[ ténnino 
sucesión trae consigo una innega6fe connotacWn jurúfrca. <Por e{ÜJ Tle11IOS que una nodón 
que en principio se áeáuce a partir áe esa riaturafeza jurúf'zca es{a áe conce6ir a fa 
sucesión como un patrimonio que peráura a tr®is áe[ éam6io áe su tiiuíar. · 

<Para Savi¡¡n/fa ~esión es aque!Ia transfo~~ fJÍ!raifie~~·~e~Íva·áe una 
refución áe áereclio:{J) · · · · ··· · ·.· · · ·. · · · · · · ·· · · · 

. . - . . 

<En ténni'nos áe[ pensamiento áe <P(aniof fa sucesión es áefiniáa co1110 ia iransmisión 
áe[ patri1110nio e11tero áe un áifunto a una o varias perso11a.S vi-vas. <E[ muerto es iam6ién 
ffamaáo a.que[" áe cujus succesione aaitur", ( áe cuya sucesión se trata), es e[ autoráe fa 
{zereru:ia, e[<Er6fasser áef áereclio afemán. (4) 

<Por su parte, para <J?stfae[ áe <Pina 'Vara a[ ténm'no juriá'rco " sucesión n fu 
conceptuaCtza como aqueffa sustiºtución áe una persona en fos áereclios transmisi6fes áe 
otra. <E[ dtaáo jurisconsufto a6unáa más a[ respecto y fiace fa áistincú5n áe aquelia 
sucesión lnter vivos, que es fa que se proáuce como consecwmcia áe ÚJs contratos 
trasfatfvos áe íás 6ienes y áereclios ; áifirieruúJ áe fa sucesión mortis causa, que implica 
fa su6rogacü5n áe una persona en íás 6ienes y áereclios transmisi6fes áejaáos a su muerte 
por otra. (5) 

(3) 

(4) 
(5) 

<IYE l<B)'l<R!R.,OLJI}f2fi0'.NJO. •Cosas y sucesiones~ 'Editoria[<Porrúa, !Mbíjco, 
1998. pág. 647. . . . 

J6iáem, pág 647. . . 
<Pl:N)'l o/j'llJUI., IJUl.'F,,M:.L. "<Diccionario áe rfJereclio", <Eáitoriaf<Porrúa 

!Mé.:(jco, 1998pág. 164. · · 2 



'CJirtas fas a11teriores referencias y pu11tualizacümes 6i6fwgráficas poáemos {uu:er 
me1u:ió11 que fá sucesión impfica no sóÚJ fá co11tinuació11 o su6stitució11 juríáica áe una 
persona en e( fugar áe otra, siTZO aáemás fá drcunstarzcia áe fos liereáeros o fegatarios en 
fá posesió11 áe fos 6ienes áe( aifu11to, que es e( caso áe fa sucesió11 " mortis causa • , 
( o6jeto priTZCipa( áe nuestro estuaw) o 6ien más geniricame11te a( co11ju11to áe 6ienes, 

áerecfws y 06C19aciones que son suscepti6fes áe transmitirse a un frereáero o fegatan'o. 

}lsimismo estimamos váliáo áecir que a( autor áe fa sucesión poáemos nom6rarfe 
tam6ién como e( causante, e( su6rogante, e( representafÚJ o transmisor, en tanto que a( 
que se fe transfieren ÚJs 6ienes, áerec!Ws y cargas, tam6ién con acierto en ÚJ sucesivo, 
poárá áenominársefe causafia6iente, sucesor, su6rogaáo o representante pues es a quien 
se fe tranefiere11 fas prerrogativas, reci6e ÚJs 6ienes o adquiere fas 06C19aciones. 

Cof19aáamente a ÚJ que anteceáe, áe6emos refen"rnos a( ténnino lierencia ,cuya 
sig11ificacúfa en sentÚÚJ gramatica[ se expresa como e( conjunto áe 6ienes, áerecfws y 
06figaa'o1res que se red6en áe una persona por su muerte. (0 

Co11Secuenteme11te fá pafá6ra lierencia iefiere e[ significaáo d"e( áerec!W áe suceáero fá 
sucesión e11 ÚJs 6ienes y acci'o11es que tiene af'nuno a( tiempo áe su muerte. 'Yaciente 
forense; aque({a en que no tia entraáo aún e( liereáero, o en que no se fzan liecfw aún fas 
paniciones. 

Tam6ién refiere fa accüín áe aceptar, red6ir o tomar fa fiereru:ia co11 ó a 6ene.ficio áe 
inventario. fE.titTZOfogía: liereáaá: catafán lierencia.. (7) 

(6) }ILOJVSO, 91'1jl<JUÍ!N. "l])icci'onario áe 'Españo(9"1.oáerno~:rUztoria[ ;;Jguifár, 
'Espaiia, 1979, páo. 553.. · 

(7) <J{OQJ..}P. fJJJl'R.CI.Jl<D . .; <DicdJnariO fEtimofógico áe fá .Cetl{jua <Españofá~ - . 
<Eáitoria(9"1.aáriá, 'Espaila, 1881, pág. 1095. 
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'En fa tfocta opinión áe{ romanista itaítano 'Eunene Petit, fa pafa6ra, lierencia, 
áevie11e áe lieres, liereáero que viene áe lierus, amo, a{ liereáero tam6ién se (e ffama 
sucesor, porque está coCocatfo en. Cunar áe{ aifunto, V{piano, ( :Hereáes juris ~esores 
sunt). (8) · ·· ·. 

'En fa consiáeración áe{ jurista españo{ Joaquín 'Escricfte ·(a· fierencia se conceptúa 
como " fa sucesión en Cos 6ienes y áerecfws que tenia a/jjuna persona a{ tiémpo áe su 
muerte; y e{ conjunto áe (os mismos 6ienes y áereclios que áeja e[ aifunto, áeaui:iáas fas 

áeuáas. (9) 

Por otra parte, estuáramos (o que nos azce e[ civiíista <E.áuartfo Paffares, quien refiere 
que fa fterencia es principio efementaf en áerec/W civi[ en tfonáe no áe6en confundirse íos 
6ienes áe cuafquier género que sea que fiBuren en e[ activo áe fa fierencia, con fa lierencia 
misma. " La lierencia es una unfversitfaá jurúfzca, pues es fa sucesión en to<Íos Cos 6ienes 
áe[ aifu11to y en to<Íos ros áerec!Ws y o6fioaciones que 110 se eJ(f.inguen por (a muerte, fa 
sucesión comprenáe tanto e[ activo como e( pasivo e implica fa representación jurúfzca áe[ 
áe cujus". (10) 

<Por otro fatfo en (a estimación i:úf tratatfista <J?sijina o/itlegas resufta imprescindi6fé 
o6servar con cfariáaá e[ génesis áe{ concepto fterencia, toman<Ío para effo como punto áe 
partiáa e{ remontamos a[ SÍfj11ificatlo romano áe fterencia , e[ cua[ reza_ (o que SÍfjÚC: 

(8) 

(9) 

rp:E,Tf'T, 'EVqE.'NE. " Tratatfo <Efementaf áe <Dereclio <J?gmano ~ <Editoria[ 
'Época, :M6(jco, 1977. ptÍ{J. 587. : ''/' / >-
'ESOOCJ/!E, JO.JIQJ.)l:N. " <Diccipnario o<Jtiz.zondáo 'áe Legisfación y 
Jurispruáencia", <romo l. <Editoriaf:Maáriá;'España, pág. 897. .. - - .. ·;;' '· ·. . 

.-;: ;• 

(10) P}lLQl<J?!JlS <E©V.ll~roo. .~ - i>lcéiona'rfu- dé <Derecfw <Procesaf CWil", 
<Editoria[<Pomía, :Mé:(jco 1999. pfÍ/J. iiJ. 
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"La frerencia es res incorporaÚ!s, constituye una a6stracción o iáealiáaáj'urúfua; una 
nomen 1'uris, que representa. un concepto jurídico propio e ináepenárente de su materia[ 
contenido y a su vez e[ más perfecto áesenvofvimiento áe[ patn"monio, mismo que Ú! 
contienen cosas, áerecli.os, créditos y o6fináciones, o sea tomi e[ actiw y efpasivo áe[ 
aifunton. (11) . . . . ' . . . 

Ciertamente se concfuye que para ef áeredw romano, fa lierencia r~ ~enta como 
una uniáaá, fa sucesión como una unidáá. [a sucesión es universa[ · · · 

Como liemos poauío apreciar, e:(fsten una diversiáaá áe puntos áe vista acerca áe[ 
concepto frerencia, a@unos encaminaMS a áe.finirfe gramatica[mente, en tanto que otros, 
fos áe mayor interés para nosotros, en áenotar su naturaÚ!za j'urúlica; pero .finafmente 
ioMs coinciáentes en esta6Ú!cer e[ re(zeve que adquiere este concepto, coTWergienM en 
áe.finir a fa /iereru:ia como aqueffu potestaá áe suceáer jurúl1eamente en toM e[ cúmufo áe 
6ienes, áerec!Ws y o6ligaciones áe una persona por causa áe su muerte. 

{11) rJ{OJl:N,;t o/JLL<E<]ftS, ~<F}I<EL. "Compená"w áe <Deredw CiviC: Tomo JI, 
'Editoria(<Porrúa, 9,1éxjco, 2000. pá¡j.281. 
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1.2. <Breve estuáw áe[ áesarrofl-0 áe fas sucesiones en e[ áerecfio romano. 

C01no e[ o6jetivo 6ásico áe nuestro estuáio se enfoca en esta6fecer e[ áesti1w y 
transmisión áe ÚJs áerecfios, 06fzeacio11es y cargas áe que era titular una persona, a[ 
momento áe su muerte y ci1ienáa ta[ circunstancia a ÚJs di.versos cam6ios que su.frió e[ 
áevenir fzistórico romano, resu[ta ¡miáente su6rayar e[ innega6fe fanáamento fami(rar 
que ffeva infierente e[ áerecfw sucesorio en fa cuí'tura juríátca romana, pues fa fami(ra se 
1-incufa por fa fierencia a una continuiáaá 

<Por fa argumentación anterior estimamos conveniente refen'nws entonces en este 
escueto pero conciso aná(isis y áe manera inicial; a fas fónnufas fzeredi.tarias romanas, es 
áecir, fa ª freredi.tas': pafa6ra que refiere fa sucesión áe un sujeto, e[ frereáero (fzeres), en 
fas vincufaciones juríátcas cuya tituíaridáá recaía en otro sujeto a[ momento áe su 
muerte. 

CEn este oráen áe iáeas creemos acerttutiJ esta6fecer que fa pafa6ra fzerencia, fl{Jandó 
sus preceáentes romanos (fzeredi.tas) , no sófo pueáe usarse como sinónimo áe sucesión 
siTw aáernás resa[ta e[ áato áe que para ws juristas cúísicos fa utiftzación áe {a pafa6ra 
impfica6a una áo6fe acepción; por un faáo fa áe: "sucesión mortis causa~ iure civiíe,
o sea " sucesión por causa áe muerte áe[ áerecfw a1,1'[': y por otro , para áesi¡¡nar toáo [o 

que ataiiia a[ aspecto patn'monia[ áe[ á!funto. 

•En un primer sentúfo e[ signi.ficaáo freredi.tas indica un compfejo unitario 
(universitas} áe c01pora (cosas corporafes) y iura ( áerecfws ), y en un seguTUÚJ sentid'o 
fzereditas equivafe a[ ius ftereditatis ( áerecfio a fa fzerencia), es áecir {a tituíaridáá áe fa 
fzerencia, e[ áerecfw áe[ fzeres a suceáer a[ áe cujus. (12) 

(12) rJJI <PICEPJ{.0, ./IL'F~rJJO <Y .t:.ft<PJCEz,;t 'ELLJ, JI!NqEL fE:N1R.JQPE. 
"!M.anua( áe rJJerecfw 'Rgmano ", <&ftciones íJJe <Pa[ma, <Buenos .}Iires, 
./Irgentina. 1996.pá¡¡. 397. 
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Co11si&ranws que e[ aspecto eseni...--ia[ y 11aturafeza que re-viste este orcfe11 efe fás 
fiereditas es aque[ vincufatorio con respecto a fá fami[ra, en virtuá áe que es fá 
transmisión o traspaso áe[ podér so6erarw que poseía e[ pateifamilias, pues es [a familia 
romana [a cé[ufá y apoyo 6ásico que conci6e áe tora[ importal!Cia fá iáea áe fá 
co11ti11uación áe fá fami[ra. <De ta[ suerte que e[ liereáero no es más que un sucesor en fá 
posición juríáica que asumía e[ antecesor respecto áe fá fami[ra. 

(['ara e[ áerec!W romarw fá confiBuració11 áe[ o6jeto áe fá sucesión, a6arca5a e[ 
co11ju11to ~ fás refáciones juríáicas áe que era titufár e[ áifunto, queáanáo a safvo fás 
estatuüías e11 o por propia áisposició11 áe fá ú.y, así co1110 toáos aqueÍÚJs áerecfws que se 
e .. "(f.irlfJuían con fá muerte áe su titulár. " 'E[ conjunto áe refaciones o vincuÚJs juríázcos 
toma e[ nom6re dé fiereditas y tam5ién (con refación a fás sofás refaciones patrinwniafes) 
áefami[ra, áefamilia pecuniaque o dé 6011a. (13) 

Con d ánimo áe co1!finnar qlú! en <RiHna fá sucesión liereditan'a est:wo siempre ligaáa 
a [J famifi.2, pues .1u ·iú1cul::i.-iá11 fue muy .:strecfra,· détiemos áecir que fá fami[ra sirr;e 
para désig1rar e[ patri1110nio familiar que se transmite por f:erencia. Cicerón ázce así: 

"La refl[Jión prescri5e que fos 6ienes y e[ cu[to áe caáafamiíia sean insepara6fes, y 
que e[ cuiáaáo áe fos sacrificios sea siempre áaáo a aque[ a quie1i corresponáe fá 
fiemicia ". (14) 

(13) 'V'OLrztE<R!RJI, 'El!YU}l<R._i])(). " Instituciones áe <Derecfw (['rivaáo 1@111arw': 
<Eátciones Cfr;itatis, 'España 1986, pálJs. 688, 689. 

(14) ([)J <PJ<E/[IJ{O, }lL~<DO. " <Derec!W <Privaáo 1@mano ", 'Eáu:iones <De (['afma, 
}lrgentina,1996. pálJs. 345, 346. 

7 



Parafefamente a fu que preceáe ef pretor (}ayo respecto áe fas fiereditas esta6feció: 

" Las fiereditas se consiáera6an en viáa áef pateifamifzas, propietarios áe íos 6ie11es 
paternos, muerto e[ pateifamifzas, sus sucesores cufquirian fa propieáaá a6sofuta so6re 
aque/Ios 6ienes y para que no fus aáquirieran era necesario que éf mismo fes fiu6iese 
prfrJaáo expresamente áe e/Ios". (15} 

.1lsimismo es u11 fiecfw áe que para íos roma110s ef ténni110 familia 110 es usaáo nunca 
para ináicar ef patn'monio fiereditario constituiác únicamente por ef activo, pues ca6e 
coefinnarío con íos propios tl!i(f.os pretorianos que CUÚJptan ténni110s como patrimonium, 
pecunia, facuftates, fortunae, su6stantia. 

"P.f fieres suceáe en fa fami'fia, es áecir se coíoca en fa posición juríáica que ocupa6a e[ 
á'ifunto paterfamifzas. P.[ fiereáero fia6et famifiam y , consi[Juientemente, asume fas 
áeuáas, á'istinguiétuÚJse fa situación áef fegatario porque aáq_uiere pecunia. (16) 

<Desáe nuestro particufar punto áe vista, en materia sucesoria en ef estaáw áe fas 
(iereditas en íJ?.pma tanto fa fierencia como fa pafa6ra sucesión impfu:a6an un áo6(e 
significaáo; por un úuíó se exptica6a por ef procedimiento; moáo o forma áe suceáer af 
"áe cujus" y por fa otra afuáe af patrimonio o conjunto áe 6ienes, áerec!Ws y o6BIJaciones 
áe fa persona falTeciáa; áe taf suerte que para íos romanos am6os conceptos manifiestan 
fa áesi¡¡ruzción su6stanciaf áe áos cosas á'iferentes: por un úuíó af conjunto áe 6ienes 
pertenecientes a un á'!funto en ef momento en que son entregaáos a uno o varios que 
ocupan su fugar, y por ef otro fa si'tuación juríáica áe aquef que, a fa muerte áef autor, 
por ap[icación áe fus preceptos áef ius civife, ocupa su fugar en ef conjunto áe fas 
refáciones juríá'icas transmisi6Ces. 

(15) <PE/Tl'T. P.V<;¡P:NE. " 'Trataáo P.Cementa[ áe QJerec/ÜJ rJ?.pma110", P.ditoriaf 
'Época, !.M.é.xjco 1977. pág. 587. 

(16) l(}DESIJLS, JV.ft!N. "Instituciones áe <Derec/ÜJ <J?rtr;aáo rJ?.pma110" P.ditoria[ 
}lrief'Esp[ugues áe Lío6regat, r&rceíona, 'España. 1972. 602, 603. 
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<En conc[usión en esta etapa fa fierencia, como sinónimo áe patnºmonio áeffinaáo, 
representa una urzúímí, aunaáo a que es una uni'versalüúuí que comprenáe fos más 
variaáos Gienes, tfereclios y o6ligaciones. Ligaáamente e["fieres" áeviene como titular áe[ 
patrimonio áe[ finaáo, motz"vo por e[ cua[ áe6emos consilJnar que fa concepción reízgiosa 
áe aque[ tiempo estri6a6a esencia[mente en fá organización áe fa famz"íza injiuyenáo 
rwta6femente en e[ carácter tÍe fas fiereditas. 

Parafefamente a[ estuáw áe fas sucesiones reguíaáas por e[ ([)ereclio dvit; 
encontramos toáo un sistema conceóiáo en e[ áereclio pretoriano, estas sucesiones 
áefariáas por e[ pretor, ffevan e[ nom6re tÍe 6onTUJrum possessio. 

V[piano áefinió a fa 6onnorum possessio como aqueffa sucesión pretoriana áe[ 
conjunto tfe[ patrimonio tfe[ aifunto. (17) 

Consiáeramos que e[ sistema pretoriano instituyó a fa 6o~norum possessio áen"vaáa. áe 
aque[ tferecfw que tenía e[ pretor , Gajo fas acciones· tÍe fa fey, áe regular fa posesión 
interina en fas instancias tÍe petición tÍe fierencia. · 

Otros conceptuan a fa 6onnorum possessio como fa ·posesión áe fas cosas fiereditarias, 
confiriáa por e[ pretor a tfeterminaáas persónas, .· con fines que se apegan· a· viejos 
pn"11ci¡nos áe fa famz"íta a¡¡nática y a nuevos prindpios áe( parentesco cognaticio y áe[ 
ví11cufo matrimonia[ (18) . 

(17) <PE'lIT, <EV<;¡E,!NE. " Trataáo <E.Cementa[ áe <Dereclio 'Rgmano~<Editoria[ 
<Época, :M.tb:jco 1977. pá¡¡. 588. 

(18) I(jL<ESI./IS, JV.Jl21(. "Instituciones áe <Dereclio Pn"vaáo 'Rgmano"; <Ed'u:iones 
./frie[ áe <Espfunues tfe Lfo6regat, <Espa11a 1972. p<ies. 604, 605. 
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<Posterúmnente · es convenümte · consiáerar e( o6jeto que perseguía fa 6onnorum 
possessio. " P,s fa unh·ersatuúuf áe fu cosas y áerecfws áe( áe cuius, en• fa que u11ita-
riame11te se áo por e( sófo acto áe fa conasión pretoriana. (19) . . . 

Tam6ién ca6e seña far que una ~piizüiniiotzüiante re~cto"d-e ·. 4r.otnzsde( Pretor no 
tiene por o6jeto, af principio, refoí-mi.r ~C, ~.T-ecfió 'sl¡f ~s<JrüJ. 'éiVi( Sié feguúzr fa posición 
áe fu partes en una controversia. lier:eiíJta~~por ta.rifo.· '.'>pi 6oniiimir'z ]Jo.ssissio no es 
sino {a aa]Uá"u:ación "interina áe ras cósás lwfeaztanas á:/in ·áefdéilitiir fa {nstauración 
áe( proceso. {20) . Y• " • • ' ' ';( •• • • .· .. · ··. ·. . 

'En opinión áe <]ayo· fa 6011no~~ '.~d;J~~ fo ~ · fiace es. c~nceáer a áetenninadás 
personas fa posesión áe {a lierellCÍa. > .:?~. 

<De este moáo ÚJs protege, tia ~o:w i/e;~ferossino como 6011norum possessor, queáolláo 
u6icaáos no como liereáeros sinÓ Caáa Urnién fugar áe( liereáero (liereárs ÚJco) {21) 

<· .. : ' ·.. . 
La 6onnorum possessio te11íá, J!ues, un carácter su6oráinaáo y au.xjfur áeC sistema áe ·· 

fzereáitas. P.stafiBura resulto, entonces, ampfratoria y correctora, respectWamente áe( 
ius civife. 

)1 liara 6ie11, ca6e señalar a modiJ somero fu cfues áe 6onnorum possessio 
co11tempfaáas en <J?gma. 

(19) ([)/ <PI'EPJ{O, }fL<F<J~}ZlDO <Y I:,Jl<Pl'EZ;;! 'ELLI, }f!NqEL ~Q..'ÜE. 
"!Manua( áe <Dereclio 'Rgmano, P.átciones áe <Pa(ma, Q3uenos)'lires, 1996. 
pág.398. 

(20) I<]L<J:SI}fS, JVJl!N."Jnstituciones áe <Dereclio <Pnvaáo. <J?gma110" 
)'trie( 'Espuf¡¡ues áe Lw6regat , 'España. <Pág. 605. 

(21) ([)/ <PI'EPJ{O, .ftL'F<R:J!,<DO. "([)erecfw <PrirXufo <J?gmano ", ~u:iones áe <PaCma, 
Q3uenos}fires, 1996. pág. 348. ·· · 

10 



La clásificación áe fu mismas áe6e liacerse según e{ actuar áe{ pretor: 

l. - rJJomwrum possessio eazctafis. - cuya si[¡nlfzcadón áenota6a aqueffa previsión (recfia 
por e[ eazcw, constituyenáo e[ áerecfw común áe fu sucesiones pretoriana. <Estas a su 
vez corresponáían a cuatro óráenes áe sucesiones. 

a) Vnáe fi6eri (fiijos). Por meáw áe effa e[ pretor Oáma en primera {ínea a [a sucesión, 
a ÚJs fiereáeros suyos y áemás personas que tuwren este titufu. (22) 

P.n este oráen son comprenaufos aáemás ws emancipaács, puesw que [a emancipación 
ya no era un castigo como antes, si'no un fawr que se fiacia a[ fiijo que áesea6a fi6ertaá 
para tra6ajar por cuenta propia. " Consiáeración pretoriana - áe no e:<J:[uir áe [a sucesión 
fegitima a quienes fonna6an parte áe este grupo·. (23) · · 

. {., ~ 

6) Vnáe fegitimi.- P.[ pretor Oáma en segunáa {ínea a toáa persona fi:eréáera según e[ 
áerecfw civif(ius dvife) p r 

c) Vnáe cognati.- 'Es consiáeraáa fa áe mayor importancia áentroieds·'suce'siones á6 
intesta to, asimismo es fa áe mayor antigü.eáaá y una áe, fu inás. <WaniiJ.áaS puestá 

que ffenó una úzguna áef áerecfio civif. Ca6e resa{tar un gran a.Vanee en este sentido. 
" fa maáre tenia una posi6ifiáaá áe red6ir a6 intesta to {a fie.renciá áe su prr)pio 
fii;'o. (24) . . .. . 

(22) (}_XE/Tlr¡', P.VqENE. " <Trataáo P.fementat áe <Deredw í]@mano': <Edltonaf 
'Época, 5\1.eyo, 1977, pá¡j. 592. . . ' • · .· 

(23) <FL~S, 5l1.Jl~<D)'l!Jfl s <;;VILLP.IJ?2.1.0. "P.r©ereclió <PnvatÚJ CJ?gmano ·: 
<EdltoriafP.sftnee, <Dedma=ena P.d'tcüín, :Mé:tjco; 1993. pá{¡. 458 

(24) I6iáem, plÍfJ. 458. 
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d) •U11áe vir et WJJT:- se presenta6a e11 caso áe ausencia áe cognaáos, aquí e{ pretor 
(fama a lá sucesión af có11yuge so6revi'vúmte y 1w di:CJOrciaáo . (25) 

JI.- <Bomwrnm possessío áecretafes.- P.ra proceáe11te; cua1uío sin estar consiáeraáa én e{ 
eáicto , e{ pretor fá COtlCeáe a quien fa.piáa, fuego áe fiacer ~amen escrupúWSO áe SU 

petición pormeáw áe un áecretum. (26} · ··- · 

V(piano esta6feció en refación a este oráen "Jfa6ía casos especiafes'áe otorgamiento 
áe 6onnornm possessío 1w previstos por e[ eáicto. ®imerofaíla6a sentaáo en su 
tri6una[, eJ(,amina6a e[ asunto y lá co11eeáía si fo juzga6a conveniente. (27) 

Co1ic[uiáo e[ perioáo áe[ sistema pretoriano, organización que cufminó liacia e( sigw I 
áe nuestra era, se vio mejoraáa lá sistematización en materia sucesoria , púes aparecen 
en lá época imperia[ áos áestacaáos senaáores quienes ffegaron con propuestas 
renovaáoras áe ÚJ ya qfste11te, fia6lámos áe 'l'ertuf'tano y Otficiano. 

Con reláció11 a{ sertaáoconsufto 'Iértufiano, aparecen nuevas conáu:úmes favora6fes 
para corregir entre otros un áefecto importante que antafío prevafeció; lá innovación es 
en e[ sentiáo áe " Llámar afwra a lá maáre en lá sucesión áe sus ñijos, aunque Gajo 
ciertas conáu:iorzes. 'Veamos cua[ era e[ fugar atn'6uiáo a lá maáre: a) 'Esta eJ(fÚtiáa por 
ws fzereáeros suyos, por ef paáre riaturaf y por fos fzennanos consanouíneos: 6) Co11curre 
co11 lás fzennarzas consanouíneas; c) P.J(ffuye a toáos ÚJs áemás parientes. P.n esta nueva 
sucesión se áeciáe que lá maáre este sóÚJ e;J(ffuiáa por ÚJs fzereáeros suyos y por e{ paáre 
11atura{, pasanáo antes por ws coláterafes. 'Iértufiano áispuso que: 

(25) PE'IJ'T. P.VqE:NE. " <Trataáo P.fementa[ áe <Derecfw <]@mano". 
P.ditoria{fÉpoca, 5tt~o, 1977. <Pág. 596. 

(26) J6iáem, pág. 596. 

(27) Iáem, pájjs. 596,597. 
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"a faúa áe testamento, se qfreciera (a (u:rencia, primero a( ¡xuíre, fuego a Cos (u:nnanos, 

y si estos faúa11 a fa maáre co11ju11tamente con fu fiermaruzs. iE11 arstintos ténninos, se 
e:q:(uye a (a maáre áe (a categotia áe Cos cognadiis, para cofócaría en fu primeras jifas áe 
fos fegitimi. (28) 

,: ·-. -

V{pia110 esta6feció: "<E.ita sucesión fe es conceauía a (a matf;¿ no a fa a6uefa, pero (a 

maáre sófo fiereáa6a a sus liijos si no ajstían áescenaientes áeCliijo. (29} 

<E,s áe áestacarse e( aspecto que prevaCeció en cuanto a (a arstri6ución so6re Cos 
áerecfws patrimo11iafes para e( caso áe (a sucesión a (a que .•tenía áerecfw fa maáre 
concomitantemente con fu fiennanas - consanguíneae- áe( aifunto; se preceáía a dividir 
(a fierencia por mitad; áe ta( suerte que porvirtuá áe (a senatus consuítum <Tertu!I'ianum, 
se otorga a (a maáre e( áerecfw áe suceáer a sus li.ijos. (30} 

(J>or otra parte, en cuanto a (a aportadón áe( senaáoconsuíto Orficiarw, éste nama a 
fos li.Íjos a fa sucesión áe su maáre antes que a (os áemás fiereáeros, y suceáen cuaú¡uiera 
que sea su ca(ufat{ (31) . 

(28) 'FLO<RJS 5\1,JI~.Jf([).fl:N'T S <;¡VILDE/R,7'10. " <E.( áerecfw <Priuaáo 
<l?!,11na1w': P.ditoria[ <Bfirzge, :M4fco, 1993. pá¡¡. 460. 

(29) <DI q>J<E.rztR._O, .JfL~([)O. "([)ereclio <Privaáo <]@mano", <E.azciotieS áe 
a>a(ma, (]3uenos.Jfires, 1996. páfJ. 356. 

(JO) l(}LPSI}IS, JV.Jf!N." IrtstitucÜJties áe <Derecfw <Privaáo <]@mano" <E.d: 
}lrie(<Espufj¡ues áe LCo6regat, (]3arceCotuz, <España 1972. pá¡¡. 670. 

(31 l <PFTI'T, 'EV<;;'EJIFE. "'Trataáo <E.Cementa( áe <Derecfw <]@mano "'Editoria( 
'Epoca, :Mé)(Ji:o,1971.págs. 597,598. 
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}funadO a ÚJ anterior, diremos que e[ senatus consuúum Orpfiitianum áispo11e que ta 
fierel!Cia áe ta mtufre 110 sometiáa a[ poáer áe[ marUío, pertenece a ÚJs fiijos, quienes 
exs;[uyen a fus consaneuíneos y áemás aa1uufos áe aquiffa. (32} 

(32} I<;¡DESI}fS, JV.Jl!N. "Instituciones áe <Derec(w <Priwáo '}@ma110", <Uu:iones 
.Jfrie[<E.sp[ugues áe Lw6regat, (JJarcewna, <E.spaña 1972. págs. 670, 671. 
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1.3. 'lipos áe sucesiones contempládas en e{ áerecfw roma1w. 

Sentadas fás consiáeradones que preceáen , toca liacer señafamiento áe fás cfáses áe 
;w:esiones esta6feciáas en oque{ entonces, pero previamente apuntaremos a manera áe 
co11cfusión áe ws párrafos vertiáos que resufta váfuío '!firmar que fa sucesúín fzereditaria 
impfica {a transmisWn a{ fzereáero áe toáo un patrimonio a fa muerte áe su fegítimo 
titufar, comprenazenáo aáemás {a transferencia áe fa personafiáaá cWi{ áe{ áe cujus , en 
cuya virtuá es participe y responsa6fe áe ws áereclios y o6ligaciones áe su antecesor. 

ji fwra 6ien , en fa antigua <}@ma, su sistema jurúlico regufa6a y qfrecía tres tipos áe 
sucesión. La "más áé6if' era fa vía fegítima ;fa 1IÍa testamentaria era más fuerte que fa 
fegítima, ya que ésta se retira6a inmeá'uztamente que se representa6a un testamento; pero 
fa más .fuerte era fa 1IÍa oficiosa , ya que ésta corregía inc{usiw fa repartición prevista 
por un testamento. (33) 

JI fafta áe fiereáero testamentario se a6re fa sucesión a6 intestato , áe1wminaáa. 
tam6ién legítima . La apertura y aáquisición áe fa fzerencia legítima esta regiáa. por 
dertos prindpios que conce6imos áe importancia: 

t. - Sów liay sucesión legitima si no liay sucesión testamentaria; que implica que no e>jste 
(zereáero testamentario en ws casos siauientes: a)"cuanáo e{ á'ifunto no fia fieclio 
testamento; 6) cua11áo e{ testamento es injustum, ruptum o áecfaraáo inofficiosum; y e) 
cuanáo e{ irzstituiáo fia muerto antes, es incapaz, se refiusa o esta instituiáo Gajo una 
co11dición que no se reafiza ". (34) 

(33) PLO<JUS :M./l'R.{JJl<DJINTS qVILLP.~O. "P.{([)ereclio <Privaáo <]Wmano, 
P.ditoria{ <Esfinae, <Decimanm;ena P.á'ición, :Méxjco 1993. pág. 454. 

(34) PE!TI'TP.VqENE. "'Trataáo P.kmenta{ áe ([)erecfw <]Wmano ", P.ditoria{ 
<E.poca, !Méxjco 1977. pág. 585. 
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2. - La sucesión wgítima se a6re en· e( momento en que es cierto que no liay liereáero 
testamentan'o, y 

J.- 'Es e( momento dé[a apertura áe[a sucesión Ú!gítima cuaTUÚJ es necesario cofoéarse · 
para apreciar fu capaciáaá;Ia cuafufaá y e( graáo áe (os liereáeros * a6 ititestato * . 

Paufo refiere: '~es ~ce~ario ser ciuáaáatw romano para recoger una sucesió~ legitima, 
puesto que es un moáeló áe • aát¡uirir áe( áereclio civil; y e( que sieTUÚJ ciuáaáa110 a(·· 
(aflécimie11to (za peráufo er áereclio áe ciuáaáanía en (a apertura áe (a sucesión, no pueáe 
recogerfa. (35) 

J[ernos señafaáo que existía en <J@ma un seguTUÚJ tipo áe sucesión , misma que s~ 
poáía áeferir siguieTUÚJ fu w(untaá áe e( causante, áe acueráo con (o que · fiu6iere 
dispuesto en su testamento. Ca6e áestacar que (a vía testamentaria en <J@ma era muc(w 
más fuerte que (a Ú!gítima, pues ésta se retira6a inmeázatamente a( momento áe ·(a 

presentación áe un testame11to. 

Ji! (wra 6ien, es me11ester apuntar que e( testamento en <J@ma se áefinía como " aque( 
.1cto soÚ!mne a través áe( cua( una persona insti"tuye a Sil o SllS (zereáeros, manifestación 
fc úúima wúmtaá que n"Tliste ser un acto esenciaúnente revoca6te •. (3<'!} 

(35) J6iáern, pá[Js. 585, 586. 

{36) <FLO<RJS 9rf.Jl.<R.{j.Jf©}f!NI' S. <]VILDF.<R.7'1.D "p,(([)erec/io <PrñxuúJ <]@mano", 
<EditoriaCPefi119e, ([)ecimanovena <Mu:ión, !Meyo. 1993. páe. 462. 
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.Jlsimismo vafe fa pena su6rayar fa importancia que revestía para Cos romanos e[ 
testamento, considéranáo que con motivo áe este acto juriáico, e[ fiereáero testamentan'o 
no sófo suceáía a[ áe cujus en sus áerecfws, sino que áe alj¡ún moáo (o suceáía tam6ién 
en sus refaciones socíafes y refl{]iosas, por eíW sucesión testamentaria prevafecía so6re fa 
fegítima. "'En fas sucesiones testamentarias se ap(ica6a fa interpretaciónfavora6fe -
favor testamenti - ,áe fa vo[untaá áe[ testaáor en caso áe áudá acerca áe fas 
á"tsposiciones testamentarias, para 1w restarfe vafláez a[ testamento". {37) 

íEn este oráen áe iáeas ca6e atenáer aque[ añejo pn'ncipio sancionaáo por e[ <Derecfw 
<J?gmano que reza: "!.Neque iáem e;cparte testatus et e:J(parte intestatus áeceáere potest ", 
que traáuciáo a[ casterrano si{jnifica que no pueáe co~irtir para una misma sucesión un 
fzereáero fegítimo y otro testamentan'o: éste elimina a aquéf'. {38) 

Consecuentemente se tie1ie tam6ién anteceáente en <J?gma áe que cuanáo e[ testaáor 
á"tsp011ía sófo áe una parte áe su patn'monio, e[ liereáero instituiáo ÚJ era áe {a totafuíaá, 
co11traponiénáose con nuestro áereclio cr."vi[ actua[ pues según ÚJ esta6fece e[ cóá"l{]o civi[ 
e[ testaáor pueáe átsponer áe toáo su patn'monio o sóÚJ áe parte áe sus 6ienes y áe fa. 
parte que 1w átspotl{]a se regirá por ÚJs preceptos apfica6fes para fa sucesión fegítima. 

{37) :M.<YFJ~V J(])V)'l<R.:}!E, !M)'l<JU)f.,· I<]L<ESI.JIS <;jCY.NZ.íIL'EZ, 
<J?J:XM.Jl!N. "<Dereclio <J?gmano", 'Editoria['J{arfa, :M.é;Qco 1998. pá¡J. 214. 

{38) <DI é<ErztRs], .JILfFCR;J:,(])(). "(])ereclio <Privaáo <J?gmano" 'Eazciones (])e 
<Pa[ma, <Buenos)'lires, 1996, pá¡j. 363. 17 



.\'. Por otra parte en {o que se reflere a[ tercer tipo áe sucesüín que contempfa e[ áereclio 
roma1w, se encontra6a fa vía oficWsa sie1uÚJ ésta [a más fuerte pues poáía corregir 
inc[usive fa repartición patrimonia[ prevista por un testamento. 

<De ta[ suerte , fa tam6ién áenominaáa querefa i'nofficiosi testamenti era un 
procedimiento especia[ que consistía más que en pofemizar so6re ÚJ estrictamente 
juriáico, aámitir Una amplia aiscusüJn so6re si e{ testatfor fia6ía eJ(f:{UÜÚJ a SUS parientes 
pró~mos en e[ testamento o 6ien, áejarlés 6ienes en cantúúu{es muy menouaáás. {39) 

Procesa[mente. esta fimna especia[ lfeva6a i'nfi.erente amplios áe6ates áonáe [a 

cuestión controveriuúí se ventifa6a Gajo dirtospresupileStos: •· · 

a) <E[ pri~ro i iDñi ~ó~z ~t/qJkykirSií efercitaría recaía en Cos fiijos áe[ 
testalÚJr; . . ·. . ..... ·. ' .. ·.. . 

. ' : - · .. 

6) Sów poáfa seri'ntentaáa en e[ pfazo.tfécitico años; 

c) La querefa era fkvaáa a ca6o contra e[ o Cos fiereáéros, i'nstituiáos en e[ 
testamento, y 

á) <Fi'na[mente e[ quereflante áe6ía áemostrar no sófo su eventua[ vocación 
fiereditaria a6 i'ntestato Sino aunaáamente e[ perjuicio que su.frió ante su 
eJ(f:[usión. 

(39) <DI Pl<EPI(O .JlL'F<l~]:,<DO 'Y .c.ftPJ<Ez.JI <ELLI Jf!N<]<EL 'E!NJUQJYE. " 
:Manua[ áe <Derec(w 'Rsnnano·, <U <De Pa[ma, <Buenos .Jlires, 1996. 
págs. 433, 434. 
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. . . 

Ca6e áestaéar que lós jlffces aprtida6an áe manera muy li6re cuanáo áe6ía progresar 
(a querefa, sienáo impresdntfi6fepara mpragreso qiie effiereáero quejoso li1"6iere reci6idiJ 
menos áe un cuarto áe [a porCúJ.'f. áe6iáa ségún, efrégimen Cegítimo a6intf!stato. (40) 

' , • _, ,. -= :·--~ ·,-··:. ?:: •. , 

Como ya se Tlll!ndono (a' <lUfrJra 'S,~;dinee en: cont.T'a áeC liereáero insfituiáo en e( 
testamento; .pero ·Oáemás,s~ pioáuéen~dertas. córísécuencias faiiarcas· ·f.o 1Tlás ·nota6Ce 
según [a prescn'pción jÚStiniátie'¡z' es: facán-ear (a resciiión áe éSte .::.... testamentum ipso 
iure rescissum cst - para quedar a6ieria (a sucesión. (4 i) 

(40) J6iáem, pág. 43 
(41) IqDESI}JS, JV.JI!N. " Instituciones áe <Dereclio <Priv<UÚJ t]@mano». 

<Eáu:iories }lrie(<Espfunues áe Lló6regat, <Barcelóna, 'España, 1972. pág. 
678. 
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1. 4 Nocio11es generares áe[ áerecfw fzereáitario en e[ cóá'1fJo napo(eónico y en fa. 
(egisfación 1Tle:(fcana áef sigw XIX 

Primeramente exporuíremos que en torno a este estaá'w áe fa. cuítura juríá'ica, e[ 
cóá'1fJO 11apo(eónico se lia caracterizaáo áe.finitivamente por rasgos muy simplés. <Dic(ra 
coá'ificación francesa inicia su gestación inteléctua( paraléfa.mente a fa. <Decláración áe 
ws (])erecfws áe(Jfom6re áe 1789, a.finna (])u¡juit que am6os marcan fa. perfección áe 
una fa.rga ew[ución en e( oráen juríá'ico um'versaC. 

P.[ reconociáo autor francés estt'rna tam6ién que " [o cierto es , acéptese o no, que un 
cóá'1fJO es, necesariamente , fa. expresión áe una fiwsofía; por fa. fuerza misma áe fas cosas 
sus reáactores sufren fa. irifTuencia áe ciertos principios áe oráen superior y genera( 
porque es UTla féy áe fa. naturaféza no eá'ificar un monumento tan majestuoso, como un 
cóá'1fJO civi[ sin tornar en cuenta fa. estructura áe sus fuentes úfea(es, por tanto ws 
artícuws áe ws cóá'1fJos sean cua( sean se presenten jerarquizaáos ponienáo áe rnanifiesto 
fa. .fiwsofia que ws creó e inspiró". (])e esta suerte toáo cóá'lfJO tiene entre sus reáactores 
un iT1spiraáor preáominante, que para e( caso áe éste oráenamierzto francés, <Bonaparte 
nom6ró a 'Trorzcfzet, Presiáente áe fa. Comisión áe fa. ~áacción áe( Cóá'1fJo Civi[ y en su 
mensaje áe( 24 p(uvioso año LX, ÚJ áesig11ó como e( primer jurisconsufto áe <Francia; e[ 
Cóá'1fJo áe Napoféón nació 6ajo fa. acción y e( sopw áe irzspiraáa sa6iáuria áe Portafzs, 
como uri sigw más taráe e( cóá'1fJo civi( suizo áe6ía emanar en este caso áe fas eíévaáas y 
fiwsófuas miras áe( profesor Jfu6er. (42} 

.JI fiora liien, en t:o que respecta a[ áerecfw liereáitario caliria tomar en consiáeracióri 
fas aportaciorzes que en seguiáa. vertimos acerca áe[ más áestacalife sujeto en éste ám6ito, 
e[ autor áe fa. liereru:ia. 

(42) monnecase Jufzen. " La .fiwsofia áe( Cóá'lfJo áe Napoléóri", P.áitoria( 
PofTÚl:l, ÍM.bjco 1945. págs. 57, 58. 
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P.ti aquefú:Js sistemas en áonáe rw se recoiwce lá fi6re testamenti:fució11, 
C'lliiúntemente que e( autor áe lá frerencia áesempeña e{ pape( áe un sujeto o6ligaáo para 
respetar lá porción fzereditaria que áe6a corresponáer a sus parientes consanguíneos. 
Nuestro cóá'llJO civi{ áe 1870 para e{ <Distrito y 'lérritorios <Feáeraíes, a{ consagrar fa 
institución áerwminaáa. "áe lá Ce9itima ", virw a áetenninar e( pape{ que áesempetio e{ áe 
cujus coTTW sujeto pasivo áe{ áerecfw /iereditario, toáa vez que se encontra6a 
juríáicamente constreñiáo a O'evar a ca6o e{ respeto irrestricto áe lás porciones que en 
á'iferentes cantiáades áe6erán corresponáer a fos ñijos fe9ítiTTWs, Cegitimaáos, naturafes, 
espurios y a fos ascendientes en su caso. (43) 

.JisimÍSTTuJ (a sucesión TTWrtis causa presenta6a tres principafes varieáaáes o especies: 
(a U'amaáa sucesión a6intestato, Ce9ítitna o Ce9at; fa sucesión testamentaria y fa 
contractual; si 6ien estas áos últimas fonnas pueáen comprenáerse áentro áe{ ténnino 
eenera{ áe sucesión vo{untaria. 

La sucesión a6intestato opera en virtuá áe lá fey, sin que áe6a ña6er emisión o 
áecfaració11 áe vo(untaá, por parte áe{ autor áe lá sucesión áe que se trata. 

La sucesión vo(untaria, que esta, cfuro es, autorizaáa por lá fey, no es o6ra directa áe( 
Ce9islááor, pues se organiza , 6ien por lá áecláración áe vo(untaá áe( áe cujus, sucesión 
testamentaria, o 6ien por e( acueráo áe vo{untaáes áe( autor y otros interesaáos, sucesión 
contractual 

La esencia( es que en esta forma áe transmisión frereditaria toáo es o6ra áe (a 

voCuntad; por {o cua( e( QJerecfw :Moáenw áe6e usarse e( ténnirw sucesión vo(untaria, 
con preferencia a lá áeiwminació11 sucesión testamentaria, y a lá áe sucesión por última 
vo(untad; porque áe estas áerwminaciotzes está qs:(uiáa fu sucesión contractua[ 

(43) íR,f>Jl7V./l o/JLLP.qJIS (f?}l<F./IP.L. "QJerecño Civií:Mexjcarw", o/o[ J. 
P.ditoria(<Porrúa. :Mézy:o 1997. pá¡j. 16. 21 



'En este sentÚÚJ, ca6ria áeíimitar un aspecto muy importante áe{ a6oráaáo áerecfw 
frereditan·o y su ew{ución /iistórica que juriá1Camente fian sufiUW estos áos sistemas 
para e{ caso áe{ de cujus y e{ pape{ que áesempefta. La fanción de{ autor áe fa fierencia 
como sujeto en fa sucesión fegitima o a6 i·ntestaáo, e{ áe cujus aáquiere un vita{ punto de 
referencia para que opere fa transmisión a tituÚJ universa[ a f(Il)(}T" áe aqueffas personas 
que por virtuá de{ parentesco, matrimonw y concu6inato, en nuestro derec/io, y a fafta 
áe effas ef'Estaáo, son Damaáos a frereáar por áisposición áe fa. fey, en e{ oráen, ténninos 
y co11áido1res que fa misma esta6fece. 

Pueáe e{ áerec(w positiw i·mpo1rer fa. transmisión a tituÚJ universa{, sin que eyta fa 
íi6ertaá áe testar, pueáe reconocería en parte como ocurre en fa institudón u áe fa 
fegiti·ma ': o 6ien, pueáe áejar fa íi6ertaá a6so{uta áe testar, limitánáofa sófo a fa 
o6fieación áe áejar alimentos a áetenninaáas personas. 

'En e{ antiguo áerec(w gemzánico se consagra e{ prindpW áe que e{ o ÚJs (rereáeros son 
creaáos por <Dios en virtuá áe{ vincuÚJ consanguíneo, áe ta[ manera que por testamento 
e{ áe cujus sófo pueáe insti'tuir fegatarios respetanáo fa. porción fegitima de ÚJs (rereáeros. 
'En e{ cóálEJo Napofeónico se sigue funáamentafmente éste sistema .Los (rereáeros 
fegítimos aáquieren áe pfe1w áerecfw ÚJs 6ienes, áerecfios y accÜJnes áe{ áifunto , con fa.s 
áeuáas (rereditarias ( articu!iJ 724 de{ cóálEJO :Napofeón). 

<Bajo este te1wr y áe coefonniáaá con e{ numera{ 723 áe ese mismo cuerpo 11onnativo, 
se Dama primero a fos parientes fegítimos y a su fafta a fos /iijos naturafes, en su áefecto 
a{ cónyuge supérstite y si· no eyte, a('Estaáo. Ca6e áestacar que de{ articuÚJ de{ cóálEJO 
francés 11rendo11mfo, e{ 724 sufrió moáificacro1res para aisponer que fos /iereáeros 
fegítimos y naturafes aáquieren de pfe1w áerecfw fos 6ienes, dereclios y acdones áe{ 
áifurzto, corz fa. correspo11áiente o6ligación áe pagar fu áeuáas y cargas de fa. fierencia. 

)1/iora 6ien, dentro áe nuestro régimen juriáico reconociác me{ código ávi{ áe 1870 
aáoptó e{ segunáo sistema en fa. institución áenominaáa " áe fa fegitima " de fa. que se 
erztenáía que eytía una parte de{ fza6er fiereditario que e[ testaáor esta6a o6fieaáo a 
respetar para aque!liJs parientes consanguíneos en {ínea recta áescmáente o ascenáente 
erz su caso , dicfza pordón era fu cuatro quintas partes que correspotufían a fos liijos 
fegítimos O fegitimaáos queáanáo SÓÚJ UTza quinta parte áe aicfio fia6er, suscepti6fe áe 
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li6re áisposición por e( testaáor. flfjaáamente ca6e áestacar e( áato áe qu.e en e( cóálfjo áe 
1870 se com6ina6an áistintas posi6ifuúuíes a efecto áe que concurrieran lii.fos fegítimos o 
fegitimados con naturafes y espurios, o áe fegítimos y naturalés, y asimismo para e( caso 
áe ascendientes y áescenáumtes en graáos áwersos. (44} 

'FinaCmente es notorio e( fieclio liistórico áe qu.e nuestra CoáificacWn Cfvi( áe 1884 
áe( CDistrito y Territorios 'Feáerafes consagró (a li6ertaá áe testar áespués áe una VÍ'Va 

pof'émica suscitadá en e( seno áe (a comisión encargaáa especia(mente áe efa6orar ese 
oráenamiento. r.En cuanto a Cos pros y contras aáuciáos en {a confección áe ta( 
oráenamiento, éste cóálf]O en e( cuerpo áe su exposición áe motivos, y en refación a (a 

fegítima rezo: 

" Ve ta( fegítima - <Rgsu{taria tan antigua como graw y áifíciC {a cuestión refativa a( 
áerec{w que ÚJs fiom6res tienen áe áisponer áe sus 6ienes por testamento, sosteniémíose 
por unos que ese áerec{w áe6e ser limitaáo, y áeftnáiénáose por otros que áe6e ser 
a6so(uto. íJ.'ero {a mayor parte áe ÚJs légisfaáores se ñan incíinaáo siempre a( pn'mer 
l!J(f.remo, varianáo sóÚJ en ÚJs limites y conáu:iones. 

'Y así parece en efecto que es más natura( más Justo y más conveniente". (45) 

(44} J6iáem, pá[Js. 19 y 20. 

(45) Jáem pá[]s. 39 y 40. 
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CJf_(PJPUJ:.o I I 

- . . -. . ·' . 

2.1 :Naturaféza juríázca y funciones áe( cargo áe interoentor en e( áerecÍÚJ suceson'o. 

<En pn'nci]!W encuentra gran importancia a6oráar rua11.t.á~~iiJ' ~~ éCsilJnificaáo que 
representa en ténninos ffunos Ca paCa6ra interventor,parajiostf!rio,ijiíe_nte entraráe ffeno 
en e( re-vestimiento que éste cargo impfzca. ·· · · .,.,.'" ,,·, '}:>'f'.' 

.. : <:C.·,~_':;..,-_,. ·:-~:.::- ·: ·<_:.' -

La silJ11ificació11 áe( ténnitw interventorse ~~~ ~W.fufiiw~·¡/~r iruíiviáuo que 
illterviene, autoriza o focafiza ciertas operaciOnésj·:afi~{tfrfquesé !IeVen a éa6o con 

apego a Ca úy. . .. \.:,;. )j,,'.,) '_;,{ :
5
} • 

<EtitooCogía: Intervenir. Catín, interoentór,. iizierv~nions/fan/Uz d¡¡énti <frinteruentio, 
intervención: catafán, intérventor{fráncei/inténienieuT; itdfuitió,. 'inieroetÍioré .. (46) 

· .. - .· . ' '- ·, '-··· 

<Escricfie a este respecto refaire pie e( interventor es aquel: que asiste twm6raáo por e( 

juez ú otro superior para intervenir en al{jún negocio. (47) 

.}l{wra 6ien, toca penetrar anafiticamente (o que respecta a (a naturaféza áe oráen 
fega( áe Ca que se etzcuentra im6uiáa Ca finura áe( interventor. <Para ello áe6emos asimiCar 
una rtítúía azstinció11 que menciona (a fey expresamente en cuanto a Cas cCases áe 
interventor previstas 

(46) <J{.OQ._VE, ü3.JL~.CI.JL ©. " <Diccionario <Etimofógico áe (a Leneua 
<EspaiwCan, <Eáitoriaí:Maáriá; <.España, 1881, pá¡j. 153. 

(47) 'ESORJCJ{!E, JO.JLQ:J.)I:N. " <Diccionan"o <J{.azonaáo áe LegisCación y 
Jurispruáencian, Tomo 1, <Eáitoria(Caráenas, 9.1.b,:Jco 1979. pá¡j. 931. 
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<En fos juicios sucesorios liay áos cúzses áe interventores, e( que nom6ra e( juez en 
áetenninaáos casos (interventor pro-visiona(), y e( que nom6ra (a minoT-ía áe fos 
liereáeros que tio están .. éóiifonnei con (a áesignación áe aíEacea liecfia por (a mayoria 
(interventor áefinitfvo). 

Con 6ase en {o expuesto por e( párrafo que anteceáe, dirntios que ese primer tipo áe 
interventor nom6raáo por e( juzgaáor es e( que interesa en nuestro estuá"w. 

Sentaáo {o anterior es importante anotar (a áocta opinión áe( civilista <Rgjina 
o/iffegas, quien tomanáo en cuenta tas ázsposiciones que so6re esta materia ajsten, 
respectivamente en fos cóá1fJOS procesa( y ci'vit; y según {o estatuiáo por fos preceptor 111 
a 773 y 836 áe( CóálfJO áe <Procedimientos Civifes áe( CDistrito 'Feáera( en vigor, e( juez 
proceáe a áesi{jnar interventor en áos casos: 

1.- Cuanáo pasaáos árez áw áe (a muerte áe( autor áe ta sucesión no se liu6iere 
presentaáo e( testamento, si en é( no está nom6raáo e( aCEacea, o si no se áenuncia e( 
intestaáo. · 

<Dice e( autor, "<Bajo estas á1stintas ~;ÓusÍs .·Y cump(záos estos requisitos, efjuez 
1wm6rara u11 interventor que sea 1tla)'ór áe eáaá , áe notoria 6uena conáucta, con 
áomicilio en e( ÍU{Jar áe( juicio sucesorio, · áe6ienáo caucionar su manejo con fia.nza 
juáu:ia( que áe6erá otorgar en e( pfazo áe diez áw , contaáos a partir áe (a aceptación 
áe( cargo 6ajo pena áe remoción. {48) 

II. - La segundá categoria áe interventores ptrwisionafes esta reguúuía por e( articuío 
836 áe( mismo cóálfJO procesa( y tiene (U{Jar " cuanáo por cuafquier motivo no fiu6iere 
aíEacea áespués áe un mes áe inidaáo e( juicio sucesorio, poárá e( interventor , con 
autorización áef<rri6una( intentar fu áemandás que te11{Jan por o6jeto reco6rar 6ienes o 
fiacer efectivos áerecfws pertenecientes a aquéU'as y contestar fu áemandás que contra 
eOá se promueven. <En fos casos muy urgentes poárá e( juez aún antes áe que se cumpta e( 
ténnino que se fija en e( párrafo que anteceáe ,autorizar e( interventor para que áemanáe 
y conteste a nom6re áe (a sucesión. 

(48) <J{.OJI:N}f. o/JLL<EqJIS, <JUl'F}f.<EL, " Compenáw áe <Derecfio Civi( ", 
'Tomo JI, <Editoriaf <Ponúa, 9'1.é:{jco, 2000. páe. 340. 25 



Lafa(ta áe autorizació11 no poárá serittfJOcaáa por terceros. (49} 

'En este sentúÚJ un áestacaáo procesaI'ista su.áamericano ffaTIUUÚJ )l.{cafií ZAmora 
Wiceto 'Vierte su opinión consiáeranáo que en fa áistinción que e( cóá1(Jo procesa( civi( en 
comento liace respecto áe Cos interventores, e[ que incum6e a nuestro estuáw, o sea aque[ 
que e[ juez. nom6ra áe confonnúúuí con Cos presupuestos y requisitos estatuiáos por e( 
numera( 771 áe ese mismo cuerpo áe (eyes, afinna que áe6ería áenominárseCe ª afEacea 
prm;isiona( ª en aras áe evitar corifusiones con fa otra cfase áe interventor que es e[ 
áefinitfvo. (50) 

<De (o anterior y a un primer enfoque parece ser atinaáa fa propuesta lieclia por este 
procesaI'ista. pero alionáanáo más en e[ estuáw áe taC aportadó11 a nuestro juicio resuíta 
no sóCo critica sino un tanto equivocaáa. , en virtuá áe que más allá áe un simpCe 
áenominación illnO'Uaáora con e( afán áe suprimir equivocaciones ta( y como es 
pretensión áe( referiáo autor, fa propuesta propiamente áiclia trascienáe, toáa 11ez que e[ 
ffamar " al5acea provisiona[ " a esta cfase áe interventor implicaría más aun áe fa 
supresión áe( mero nom6re, investirfe y causar corifusión a( propio tiempo con e[ ampI'w. 
cúmuCo áe facuítaáes y o6(1(Jaciones que e:rpresamente fa {ey (e confiere a[ cargo áe 
afEacea suceson'o. 

(49) I6iáem, pá{]. 341. 

(50) JILou:.Jl Z/l!MO<l?fl, W(]E/IO. " 'Ensayos áe <Dereclio íl'rocesaí" 
PL'ición <J(evista áe Jurispnuíencia, Jl.rgentina, 1979, pá¡J. 325 
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:Heclias. fu· consüÍeracümes preceáentes y tenienáo por reproáuciáas fas 
cúzsificacümes, . así com0· fas previsWnes fegaíes re{atfvas a fos interventores sucesorios • 
proceáerem0s a iftá6fecer {a naturafeza juriáua áe {a que se encuentra irwestüío e[ 

cargo áe interventor. 

P.n reáuciáo_~3,c§:zros ténmnos e[ cargo áe i11;t.erventor posee {a naturafeza áe mero 
áeposz'tarüJ, asumiJiúú<ta( carácter por propia á'ispdsición áe fey, ya que e( precepto 
marcaáo coti e( número. 772 reza: . . . 

;; . ;~, ;;,-·;'¡'-.-~-. 

"P.( intirve1íió~1;:;, ~nd"rá e( carácter. áe Simpre d°epósitarüJ ..... " 
.. --~ ' ,' : ·.'· --- " . - ., :· . - .·. 

Consecuentemente. se tiene que e[ intervent6rmcesorüJ áentro áe fas .funciones 
infzerentes a su cargo, éste áesempeñará fas siguientes: 

.Jf.coráe a fo que á'ispone ~amente e( numera[ 772, éste expone . - " P.( interventor 
red6irá ÚJs 6ienes por inventario y tenárá e( carácter áe sz'mpfe áepositarüJ, sin poáer 
áesempeñar otras .funciones aáministratt1Jas que fas áe mera conservación y (as que se 
refieren a( pago áe (as áeuáas m0rtuorias con autorización juá'tcia[ Si ws 6ienes 
estullieran sz'tuaáos a {a Cargas á'tstancias o en fugares á'rversos, 6astará para [a 
fonnación áe[ inllentaTÜJ, que se liaga mención en é( áe ÚJs títuÚJs áe propieáaá, si ajsten 
entre ÚJs papefes áe( á'ifunto, o a {a áescripción áe e{[os según fas noticias que se 
tullieren n. )1 este respecto e( tTUÍ.'(jmO Tn'6una( áe (a Nación estima e( si¡¡uiente cn"terüJ: 

"SVC!ESIO:NPS, I'.NIP.~ ./IL<BJICE/l. <!YE .C)I .- (]Je acueráo con fas 
facuftaáes que {a fey conceáe a[ inventor, este representa a {a sucesión con e( carácter áe 
áeposz'tarüJ áe ÚJs 6ienes y tiene fas .funciones aáministrativas áe mera conservación, por 
ÚJ que está en e[ áe6er áe conservar, a nom6re áe fa sucesión, ÚJs 6ienes áe que se {e fía 
constituiáo áepositan"o; y tanto con éste carácter como ejercieruío {a .función meramente 
aáministratwa que {e conceáe [a fey, está o6Crgaáo a so(1citar , a[ ser amenazaáa [a 

conservación áe fas cosas áepositaáas, fa autorización juá'icia[ necesaria para sosteneríá, 
y si no ÚJ frace asi , fafta a( cumplimiento áe ws áe6eres que {a fey fe i'mpone , con 
peijuicio áe {a sucesión, e illCWTe en responsa6ifufaá, a( consentir ese acto , si áeja pasar 
e( ténnino que señafa (a fey, para {a interposición áe( amparo corresponá'zente; sin que 
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va/jja afegar que fe en carácter áe interventor, como tuvo conódmiento áe{ mismo, y no 
como aí5acea, puesto que 6ien pÜáo solicitar autorización jiíau:ia{ pará interponer e{ 
dtaáo juicion. (<Ejecutoria pu6licaáa en· e{ <Tomo XXXo/I, páo. 1056 áe{ semanaoo 
juau:ia{ áe fa feáerar:Wn). 

(fJajo este oráen áe iáeas consiáeremos oportuno reproáucir en seguüfa e{ articufo 
respectivo áonáe fa Cey áispone que e{ interventor áe referencia posee en e{ propio 
ejercicio áe su .función un cargo que aáemás esta caracterizaáo en ser mera y 
l!)(f:{usivamente provisiona[ }frtícuío 773 áe{ CóállJO áe <Procedimientos Ci'vifes áe{ 
(TJistrito Peáera{: 

" CE{ interventor cesará en su cargo fuego que se nom6re o se áe a conocer a{ af5acea, 
entregará a éste Cos 6ienes sin que pueáa retenerfos Gajo ni1llJún prete:(Jo, ni aún por 
ra::ón áe mejoras o gastos áe manutención o reparadón ". 
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2.2 'Ertuáw critico áe fos preceptos 771 y 836 áe[ Cóá'l[Jo áe <Procedimientos Cwiks 
áe[íDistrito 'Feáera[ 

P.11 e[ TituCo áecimocuarto , CapítuCo primero , áeTWmitiaáo Juicios SucesorÜJS,· · 
especificamente en (o á'rspuesto por e[ articufo 771 áe[ cóá'l[JO áe «Procedimientos CWifes 
en vi¡jor en e(íDistn·to 'Fetfera{, se estatuye f.o que sfeue: .,,, :.' :: .. -.:,;· .~·. -·>·:_., 

" Si pasaáo arez áías áe fa muerte áeC autor dé . fa ;Jéisió~ ·>~no·· se ¡senta. e[ 
testamento , si en é[ 1W ésta nom6raáo e[ af5acea, .·o Si nÓ déniáicid eCintestado , e( juez 
11om6rará un interventor que reúna fos requisitos "sfn~ienÚs: : · . · 

J. 

JI. 

!JI. 

Jo/. 

Ser mayor áe eáad"; 

©e TWtoria .6uena conáucta; 

<Estar áomdifiaáo en eCCuear áeCjuicio, y 

Otorgar fianza juáu:ia[ para responáer áe su ma1rejo. La fia.nza áe6erá 
otorgarse en e[ pfazo áe á'rez aias contadiis a partir áe {a aceptación áe[ 
cargo , Gajo pena áe remoción. 

.JI partir áe {a trascnpción anterÜJr se tiene que por -vir:tuá áe ÚJ que expresamente 
enuncia este manáato, en pn"ncipio oráena que e[juez áe[ coTWcimiento (juez familiar 
l!1l tunw) áe6erá tener presente primero que es verifique e( transcurso áe arez áías que 
áispone e[ precepto, posteriores a a[ muerte áe[ cujus. ConcatenaTUÚJ áic(uz circunstancia 
a {a rea[ización áe cuafesquiera áe fas tres liipótesis: " que 1W se presente e[ testamento"; 
" que e11 e[ cuerpo áe[ testamento 110 e:(jsta á'rsposició11 expresa áe nom6ramiento áe 
a{ljacea áe parte áe[ testaáor, o 6ien " no áenunciar e[ intestaáo ", cu6iertas cua[quiera 
áe fas tres circunstancías mencionadás, entonces e[ juez poárá nom6rar interventor que 
reúna fos requisitos que más aáelánte e[ propio numera[ en comento esta6fece , y que 
co1no su tenor litera[ resuCta totaíinente cfaro, tenáremos ese úítimo pámifó por aquí 
reproáuciáo. 
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)'l.fwra 6ien , concoráantemente en e{ cuerpo áe{ mismo titulo áecimocuarto , empero, 
en e{ capitulo quinto , intitUÚUÚJ " <De fá aáministración ~ concretamente e{ precepto 
marcaáo con e{ número 836 áe{ Cóál[JO áe <Procedimientos Civifes áe{©istrito 'Feáera[ 
seiiafá ÚJ que a continuación se e.:q;resa : 

"Si por cuafquier motivo no fzu6iere af6acea, áespués áe un mes áe inú:iadñ efjuicio 
sucesoric poárá e[ interventor, con autorización áef m·6una[, intentar fás áematufas que 
tengan por o6jeto reco6rar 6ienes o liacer efectiws áerecfws pertenecientes a aquéllas , y 
co11testar fás áemanáas que contra etJa se promue'CJ(zn. 

'En ÚJs casos muy urgentes poárá e{juez , aún antes áe que se cumpfá e[ té171!ino que 
se fija en e{ párrafo que anteceáe, autorizar a{ interventor para que áemanáe y co11teste a 
nom6re áe fá sucesión. La ja{ta áe autorización no poárá ser invocada por terceros". 

Con 6ase en fás transcnpdo11es fieclias respecto áe ÚJs artículos en estuáw , así como 
fas consiáeraciones preceáentes, conjuntamente representan e[ pifár so6re e[ cua[ 
áescansa, e{ que a nuestro parecer , es un análisis áesgwsaá.o y metoáowgico que 
pemzitirá liacer más e:x;pwraáo y anaútico e{ e:{_amen áe ÚJs preceptos en cuestión, y que 
se traáuce en ÚJ que sigue: 

771 
c. P. e©. P. 

'Transcum·r áiez 
áías áe fá muerte 
áef autor áe fá 
sucesión. 

( rJ?gquist·to que aplica 
a fas tres liipótesis.) 

I f. <EJftEL PESIYl5WF9flO 
'NO <filYJ)il. :NO:MfB<Rjl_([)() 
'EL)'l.L<B)'l.(]E.Jt. 
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S'VP1.J:ESTO ~'TT'V'o CCY.NsrEC'úE:JVCJ.JIS <lYE 
<TYE~CJ(O 

I<JYE!M. IJI. OSI:NOSPJIYF!NVJVC,l}f III. I<TYE?d 
<EL. JfNPE,.5'<]/l ([)() 

,. lnteroentor que áe6erá reunir (as caíuiááes y requisitos que señafa en seguiáa fa 
ázsposición fega[ áe referencia. ·. 

836 
e <P. c.([). <F. 

<Rggfá: .JI. un mes áe 
Inicianáo e[juicio 
Sucesorio no fray 
}ffEacea. 

'E:(J:epción a fá regfá: 

l. <PCX[YRfl 'EL IWFE.<J{'vP:NTQw._ 
CO:JV JIV70<RJZJil.CIÓ7V<TYEL 

rztRf<J3V7V}lL 

Casos urgentes e[juez antes áe[ térmioo 
autorizará afinteroentor. ( Lafafta áe 
autorización 1w pueáe ser in-vocaáa por terceros) 

J. I:NPE!N'1)1.fJ?._J:JtS 
<JYE!M'F:NlDJIS QJYE 
PF!NqJI:JV <P0<1{. 
<YBJ<EW fR;J?,CO

<BfJVl<J{ LOS <BJ<E
:NES O JIJ1CE<J{ 
'EPEC'TT'V'oS <TYE~
CJ(OS <PE<KFE:NE
CJP!!fl_(fil .JI .J1. QJYE
L.QlS 'Y CO:NPES
'JJf. <]{ <IYE5l1Jl!NlDJIS 
'E:JV'CIS. <lYE <EL.Ql. 
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)l fwra 6ien y áaáo que am6os preceptos guaráan una estrecfia e innega6fé ·viru:uláción 
entre si, en principio es preciso aávertir que en e[ caso áe[ numera[ 771, sus aú:ances en 
cuanto a previsión áe presupuestos son limitadós, pues según nuestra óptica e:rj.ste urw 
muy común áe práctica fore11Se ci'Vi( no contemp/ááo en e[ cuerpo áe[ afuá'uío artícuÚJ y 
que se pasa a e.:\plicar según ÚJ que sigue: 

íF.!i tÚ so6raáo conocimierzto que e[ áe cujus áentro áe fa universaCuúuí jurúfzca que 
transmite a sus sucesores, se encuentran inlierentes en esa masa patrimonia[ sus áeuáas, 
y que por eruíe e.:(f.sten acreeáores áe[ áifunto, quienes que con justa razón reclama11 e[ 
pago áe lás 06fiaacio1zes que con effos contrajo e[ autor áe la sucesión, pero que se 
encuentran ante /á imposi6iCuúuí áe áemaru/árfa , pues en ocasiones ocurre que ÚJs 
aspirantes a fa fzerencia áenuncian fa sucesión, pero más taráe por ázscrepancias , 
actituáes mezquinas o por otras razones , no continúan e[ trámite sucesorio y en 
consecuencia este queáa en fa etapa anterior a la áecfaración áe liereáeros y por supuesto 
no se flega a[ momento procesa( que es la junta áe liereáeros , para nom6rar af6acea, 
situación que a[ áarse y puesto que no se encuentra e:q;resamente señafaáa áentro áe lás 
fiipótesis áescnºtas por e[ artícuÚJ en estuá'w, repercute como impedimento fega[ para que 
otros ,efectivamente interesaáos, enta6fen áemaru/á o ejerciten acciones en genera[ versus 
fa sucesión , toáa -vez que ésta carece en ese 1110mento áe representante féga[ que (e 

asista. 

'R.t;facionaáamente tenemos que en e[ caso áe[ precepto número 836 áe[ misnw cuerpo 
áe Ú')•es se pre11é: " Tra11Scurrüfo un mes áe iniciaáo e[ juicio sucesorio, si por cua[quier 
motiHJ rw fiu6iese a/Jjacea, poárá e[ interventor .... • 

)'l tnanera áe paréntesis áe6e notarse que la expresión su6rayaáa por principio áe 
cuentas y a la fectura áe su sentiáo gramatica( áa por fzecfia que fiu6o nom6ramiento áe 
inten'entor con antefaci'ón, a quien más aáelante e[ a[uázáo articuÚJ [e re-viste áe 
facu[tacks para litigar a nom6re áe la sucesión. %to (o que anteceáe y 6ajo un primer 
e1ifoque anafitico pw!zera estimarse correcto ÚJ afií preceptuaáo, pero si atenáemos con 
acuciosiáaá e[ sentiáo áe[ manáato (ega( éste áa por liecfw [a realización áe una 
circunstancia que a nuestro moáo áe wr resufta impresci1ufi6(e para áar curso nonna[ y 
fega[ e11 la actuación áe[ interventor, a consiáerarse requisito sine qua non, esto es su 
1zom6ra111iento, que ináuáa6fe1nente fanáa [a actuación con apego a áerecfio por parte áe 
éste auJ(jliar áe lá justicia; Vn segunáo aspecto que surge áe[ análisis áe[ precepto en 
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comento , se pone áe manifiesto cuanáo esta6fece a fu regla áe su pn·mei· párrafo una 
e:(Iepcüin en e( seguTUÚJ ituficanáo : 

" ... íEn ws casos muy urgentes poárá e(juez 1 aún antes áe que se cumpfa e( término 
que se fija en e( párrefo que anteceáe, autorizar a( interventor, ... " 

íE.11 w tocante a este segunáo párrafo áe( cilaíÚJ numera( opinamos que es motiTJO 
áe cn'tica fa expresión : ".. 'En ws casos muy urgentes poárá e( juez .... ·:· puesto que fa 
expresión casos muy urgentes inátca que se aávertirán como tafes a criterio áefju::.gaáor, 
di! w que corisiáeramos impíica inco11venie11tes, toáa vez que es áe( conocimiento genera( 
fa circunstancia áef cn'terio juríátco, que en e( caso áe ÚJs impartÜÚJres áe justicia, éste, 
en ciertos momentos capitales áe ws procesos, se muestra estreclio o 6ien i1ifl'e.rj6fe e( 
criterio i11terpretativo di! fu (eyes, w que ináuáa6femente nos co11Stn'1Ie a que fa 
apficacüin áe ws preceptos procesafes, en numerosas ocasiones 1 se circunscri6a a fu 
aptitudi!s personafes y di! ética proftsiona( áe quienes se fes lía conferidó fa trascendi!11te 
misión di! aámi11istrar fu justicia. 
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2.3 <Panorama comparativo con úryes aájeti"ws c:Wiws áe otras entidááes jéáerativas. 

<Por úúirno y en tonw a[ presente capitufo, fiaremos afusión áe fa situacwn 
Ú!gisfativa pre-iista en otras coáificaciones áe fa iR__epú6fu:a :Me:(fCana en cuanto a fa 
materia sucesoria que· interesa en nuestro estuáw, concretamenté áe fos preceptos · 
procedi1nentaÚ!s inwfucraáos en e[ prese11te anáf'isis. · · 

(])entro áe fa muftipficüfaá áe CÓal{jOS procesaÚ!S ciVÍÚ!s aU:UUÍOs porfus·órganos 
wgisfatiws áe ÚJs estaáos que comprenáen e[ país ; acotamnos nuestra . visión 
comparativa a un grupo áe e!Ios, a sa6er: 

Cóál{]OS áe <Procedimientos CWifi!s áe ÚJs P.staáos áe: 

• :Mé.\jco; 

• Oa."(_aca; 

• <;¡ua11ajuato; 

• Sinafoa; 

• Colima; 

• 'Yucatá1~· 
• 'Veracruz; 
• Jafrsco, entre otros , por mencionar coáificaciolU!S procesaÚ!s áe fa materia 

sefeccio11aáas af a.zar áentro áef rico mos(lico geográfico áe oráenamientos civiws a 
{o fargo áe[ tem"torio nado11aC • .. 

.Jlfwra 6ie11, conviene esta6fece~ comparativamente ÚJ tocante a fos dós preceptos 
motivo áe[ presente su6ca¡ñtufo, ·· tomandiJ para e!Io como 6ase ÚJ estatuiáo por fas 
coá¡ficaciones áe procedimientos. a"vifes áe lás entiáaáes señafaáas en e[ pámifo que 
anteceáe, ( artícufos 6ase áe nuestra comparaci611.- 771y836 áefC..<P. C.. <JYE.C (]), P) 
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C<YDJ<FICJICió:N Jlf}U'S. JI CCY.M/P)l.~<J{. ~VL'(JJ.<DO 
"f W05WENCL.JlrztU<Jljt C05WP)l.<JUJ.'I1o/O 

CJP. c. <DEL 'E<DO. 
<1YE :M.<ÉXICO. 

JI rt. 921 y 986 ·. I<IYE1NTICO 

C.<P.C. <DEL. 'E<DO. Jlrt. 745 y 818 I<IYE1NTICO 
<1YE O)LVf CJI. 

C.<P.C. <DEL P.<DO. Jlrt. 573 y 637 I<IYE1NTICO 
<IYE qVJl:NJl.JV)l.'1.0. 

C.<P.C. <DEL 'E<DO. )lrt. 769 y 832 I<IYE1NTICO 
<1YE SI'N)l.LOJI. 

c. <P. c. <DEL 'E<DO. JI rt. 770 y 835 I<IYE1NTICO 
<1YE COLI!M}l. 

'· 
C.<P.C. <DEL 'E<DO. Jlrt.1049y1108 I<IYE1NTICO 
<1YE 'Y'UCJl<J)Í!N. 

c. <P. c. <DEL 'E<DO. )lrt. 576y 639 I<IYE1NTICO 
<IYE o/JI <JUf. C'l{V z. 

c. (l', c. <DEL 'E<DO. Jlrt. 819 y 883 I<IYE1NTICO 
<TYEJJILISCO. 
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Concfuyentemente a[ a[uaufo cuaáro, se tiene que en fo que respecta a[ titufo 
correspond'umte que contempfa fas aisposiciones generafes refatfvas a ÚJs juicios 
sucesorios y en fonna particrJkir fo que se refiere a am6os preceptos o6jeto áe nuestra 
critica , áestaca que toáos y caáa uno áe fos oráenamientos juriátcos áe fas entúfadés 
comparaáas con e[ cóa190 Adjetivo Civi[ áe[<Distrito 'Feáeraf, resuftan ser iguafes en 
cuanto a su te1wr fitera[ por fo que áeáucimos que fas fegisfaturas focafes áe ÚJs estaáos 
mencionaáos no tuvieron empacfw en transcri6ir, en cuanto liace a fos numerafes 
estuauuíos, fo prescrito por e[ Cóa190 áe <Procedimientos Civifes áe[ <Distrito 'Feáera[, 
toáa ve:; que resuftan ser equivafentes en cuanto a estructura y conteniáo. <De fo anterior 
se pueáe asumir que éste uítú110 cóa190 a servüfo áe moáefo o matriz áe fas coaificaciones 
juriátcas me11CÚJnadás en e[ cuaáro. Por fo que presumimos que es e[ caso áe un tanto más 
áe COOl{]OS civifes en fa !J{epú6Ílca :Majcana; en consecuencia sostenemos que un grueso 
áe fegisfaturas en fas entiáa&s feáeratrvas , si 6ien lian emprend'ufo fas tareas que fes 
competen , estas fzan siáo parciafes en que cuanto carecen áe aportacú:Jnes propias, pues 
(a enomze influencia que e[ Cóa190 Civi[ y áe <Procedimientos <Distn'ta[ lian mostraáo 
frente a otros es tan marcaáa que para 6ien pueáe consiáerarse una áe fas mejores 
facturas áe técnica juríá'tca a19na áe imitarse , o para ma[ una importante fafta áe 
originafuúuí e inmwación légisfativa áe un cúmufo áe fegisfaturas para áesarroffar fa 
efa6oración áe cóa19os propios que tan estén a fa W11{Juarríza áe fa ciencia juriátca , 
aspiración áe totÚJ oráenamiento, que quizá en e[ futuro sean fos portaáores áe orguflo a[ 
co11vertirse áe imitaáores a t'mitatÚJs. 

C a6e fiacer una precisión erifática en tomo a[ pámifo que anteceáe, exponie1uío: 

1E[ fzecfw áe que e[ Cóazgo áe Procedimientos Cfvi/és áe[ <Distn'to 'Feáera[ li.u6iese por 
fo visto servüfo como moáefo en fa efa6oracú5n áe ÚJs cóa19os procesafes a[uattÚJs y quizá 
áe otras más entúíadés fiáerati'Vas áe nuestro país y para e[ caso c01tcreto aquí pfanteaáo 
, 110 es ind'tcath:o áe que e[ cuerpo áe feyes a que proyectamos éste á11{Jufo cn'tico sea en su 
conjunto un oráenamiento áesatüuuío o co[matÚJ áe equfvocos, pues en momento afiJuno 
fiemos pretenattÚJ que se presuma ta[ cosa , ello seria insensato y si'11 sentiáo fógico; no 
o6stante creemos firmemente que ese cuel]JO nonnati'Vo es suscepti6/é áe fzace& 
numerosas correcciones fógico juriátcas áe aspecto no sófo a.:\ftlfógico sino aáemás áe 
utiíuúuí práctica, en aras áe corrvertirfo en u11 oráenamiento con un espectro mayor áe 
casos previstos. 
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3.1 (]Ji-i·ersas cfases áe interpretacú5n previstas por fa d'oct1i11a. 

Primeramente consiáeramos primorauz[ a6unáar {o tocante a[ significad'o áe[ 
térmitw intetpretación, siguie1uCo para e[{o fa forma y oráen aplicaáa en ÚJs 
capítuÚJs preceáentes. 

<De ta[ manera tenemos que en ténnitws Oános nuestra fengua l!:(¡Jlica que fa 
pafa6ra interpretación "implica aquella acción y efecto áe interpretar, que a su 
·vez consiste en e)(Jllicar o décfarar e[ sentiáo áe a!iJuna cosa, así como atri6uir 
acción a aliJún fin ó causa particufar". 

íF.timowgía: 111tetpretadó11., interpretar, Catín interpretatio, fonna sustanti'Va 
a6stracta dé interpretatus, interpretaáo; provenzal; interpretado; cataúín, 
interpretado, francés, interpretatión: itaíuzno, interpretazione .. (51) 

)il (wra 6ie11., resuúa oportuno referimos a[ sentidó jurúfico dé fa pafa6ra 
interpretación, para e[{o . e:qJonáremos di'Versas opiniones dé juristas 
áestacad'os. 

(51) fJ?....OQV'E, <B)l~f)il <D. "<Diccionario <E.timoú59ico áe fa Lengua <.Espa1io
t:a ': <Editoria[:M.ad'rid; <.Espa11a; 1881, pag. 153. 
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Según qpone 'E.scridie, Interpretación "es {a qplicación ó áecfaración áe[ 
sentiáo áe a/jjwza cosa que parece oscura ó áuáosa. <Pueáe fza6er áuáa u 
oscuridaá en fu li..yes; y así es que tenernos que recum'r co11 mucfia frecuencia a 
(a interpretació11. "(52) 

<Por su parte e[ juriscorzsu{to <J@caséris Sicfies sostiene que interpretar e[ 
áerecfw es "co11vertir {a regfa genera[ en una rzonna indiviáuafizaáa, 
transfomzanáo [os ténninos a6stractos y genéricos en preceptos concretos y 
singufares". (53) 

<Bajo fas anteriores estimaciones, entenáemos áesáe nuestro particufar punto 
áe ·iista que (a interpretación es una tarea furiáamenta[ en e[ áesarro[[o áe[ 
áerecfw y en (a aplicació11 áe[ mismo, pues magistraáoJ~ jueces, tri6unafes y en 
genera[ quienes i11terpretan {a fey, áe6en para e[[o traáucir en ténni110s actuares 
y prácticos fos supuestos rumnati·vos e úfeas en geriera[ que e[ fegisfaáor pfásmó 
a[ reáactar e{ te."(f.o fega[ <De ta{ suerte que interpretar una proposición 
11onnativa quiere áecir que áe6e áe traáucirse a sig11ificaáos esquernatizaáos y 
conceptuaft.::aáos aquellos sigrws ó sím6ofos en fos que se e.\j11'esa fa li..y misma. 
•E.11 consecwmcia fa i11terpretació11 rw co1zsiste sóú1 en escfarecer e{ sentiáo áe fa 
nomza , sino aáemás en e11tenáerfa. ,/1si que fa interpretación tam6ié11 
comprenáe un cúmuÚJ áe operaciones mentafes recíprocamente entrefazaáas áe 
nwáo sofuíario e inescirufi6(e. 

rJ.'or otro faáo, acoráe con [o esta6feciáo por e{ jurista <;;arda :M.ajnes 
interpretar corzsiste en "áesentrañar e( sentiáo áe una expresión, se interpretan 
fás e:i;presiones para áescu6rir [o que significan". (54) 

(52) <ESOJ?JCJ-FE, JO.Jl.Q.VIW. "<Diccionario (](a:::onaáo áe Legisfación y 
Jurispruáencia': <Torno I, <EL Cáráenas, :M.b;:jco 1979, pag. 922. 

(53) ~CJíf.srE:/lfS SICJllES, LVIS. "Introáucción a[<Estuaw áe(<Derecfw': 
<EL <Ponúa, :M.tb;jco 1997, pag. 246. 

(54) <;;.Jl<R.CI.íl :M.íl-r'f!NES, <E<DV.Jl'R._(])(), "Introáucción aC<Estuá'w áeC 
<Dereclio" <Editoria(<Porrúa, 9t1.éJ(fco 2001. pág. 325. 
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<Tomaruío en cortsiáeración fu anterior compretufemos que fus te..\f;os fegafes 
a[ estar irztegraáos por supuestos wmnath'Os, en sí rw constituyen áe manera 
pn"c;ativa e[ derecfw, sirw una fonna áe expresión áe éste y por enáe en fa d'zftci[ 
tarea áe fá interpretación se presenta fa firza(uíaá de áesentra17ar fá 
significación de fá expresión jurídica que corzcretamente fza de e.r_ami11arse y en 
co11secuencia someterla a fá más sensata y 11ítiáa i11terpretacíó11. 

<De igua[ manera y correfácionaáame11te a este aspecto e[ jurisconsuúo 
rRgcaséns Sicfzes refiere que en fá apficacíó11 áe ta11 capita[ fá6or, fá 
interpretación rw puede ser puramente mecánica, antes 6ien por e[ contrario 
comprende una serie áe operaciones estimativas y juicios dé -vafur encaáenadiJs 
entre Ji.. (55) 

<De fu antenor, ca6e decir que a[ tratar fá importa11cia que re-r:iste e[ sentiáo 
áe [a úry, concomitante11U!nte fá áoctri1za jurídica recorwce una serie áe métoáos 
interpretativos cuya técnica es úti[ en fá fijación áe[sentiáo áe fá nonna corz e[ 

o6jeto áe ináiviáua(izarfa. 

Ltamense métoáos, ílamense técnicas, toáos sin e:q:epción corzj[uyen en fá 
idéa áe marcar di.rectrices encaminadas a su6sanar fá (ey, y ante áefictos áe 
e.\presión litera[ áe fá misma, pronunciarse a fa1Jor áe fá mejor fonrza áe áisipar 
fas oscurüúufés y áuáas de[ t~o fega[ propiamente diclio. 

<Entratufo en materia a6utuíareroos pnºmeramente fu tocante a fá 
interpretación auténtica, es áecir aqueffa que consiste en áescu6rir fá TJO[untaá 
áe[ fégisfááor conteniáa o infierente en una ú.y. 

<Estimaroos que este tipo áe interpretación empféa como instrumentos 
juriáicos 6ásicos en principio a fá exposición áe motivos que preceáe a esa (ey y 
tamliién reviste mucfza importancia ws áe6ates que surgen a partir áe fá 
discusión áe fá fey misma en e[ se1w áe[ órgano fegisfativo. 

(55} <J?!):.CftS'<E!NS, SICJ{PS. u'Trataáo qenera[ de <Fiwsofia dé[<Dereclio': 
P.di.toria[<Porrúa, :M.bjco 1988. pag. 6. 39 
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.JI propósito áe esta cfase áe interpretadón e( jurista espa11o( 'Escricfre 
apunta ÚJ que a continuación se ~esa: 

"'Tomarufó en corzsiáeración ros ejéctos y efecthiáaá a que se refiere fa 
aplicación áe este métoáo interpretativo surge fa consecuente intenvgante Cuá[ 
seria e[ efecto dé aplicar este métoáo ante e( silencio, oscurúíaá e insuficiencia 
áe fa [ey. Ciertamente y a pesar áe( uso áe este meá'w y para efectos prácticos 
áe aáministración dé justicia, e( juzgaáor no poária salir áe su estaáo áe 
compfejiáaá en que se encuentra, pues inaudito resuftaria e( acotarse a fa 
prescripción áe co11SUÜarte (a[ so6era1w), ya que áesáe esta perspectiva es a este 
último a quien toca resofver fas áuáas y fijar e[ sentidó áe fa [ey por vía áe 
autoriáaá. (56) 

Ca6e añaáir que pese a que en e( Sistema Juríd'ico !M.e:{jcarw rw es aplica6fe 
esta cfase áe interpretación, si constituye regfa genera( que áe6e seguirse, pues 
si e( fegisfaáor, meaumte úy esta6fece cómo fui áe entenáerse un precepto fegar; 
este es o6rrgatorio, todá vez que su autor, a tra·CJés áe fa nonna securuíaria 
imerpretativa, así fu fui dispuesto. 

<De aquí comúnmente fa áoctrirui su6awiáe a fa interpretación auténtica en: 

<JYECLJf<.RJ('Tlo/,;t. No es otra cosa que fa e;qJosicWn propia y aáecuaáa áe fas 
pafa6ras áuáosas y o6scuras, y .tiene fugar cuarufó fa razón áe fa [ey rw se 
e11tie11áe en ÚJs témzinos en que se encuentra corice6iáa, áe suerte que no se 
11ecesita más que e;qJlicarfos. 

P.XPENSJo/.JI.. 'Es aquella ampliación áe fa [ey a ros casos en ella no 
e:\Presaáos, cuanáo fa razón áe fa misma [ey se entienáe más que sus pafa6ras, 
y 

(56) PSORJCJ{!E JOJf.QVÍ:N. "<Diccionario <J{azorzaáo áe Legisfación y 
Jurispnuf.encian. 'Tomo l. <Eái.toria(Cáráenai, !M.é:{jco. 1979, pags 923,924. 
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~CII'V.Jl. P.sta se áa en funci<lrt contraria a fa eJ(JJU2Sta 
inmeáuztamente antes, pues se fimáa en aque/lá fimitación ó coartación que por 
equüíaá fuzcemos áe fas pafá6ras áe fa fey en su si¡ptificación genera[ (57) 

Coíigaáamente en fa interpretación áoctn"1uz{ fuzn áe o6seroarse ciertas 
regfas proceáentes en su mayor parte áe{ áerecfw romano cuya aáopción en e{ 
áerec/io es unfoersal; pues es e{ pilár en fa jurispruáencia áe muclias naciones y 
en fonna especia{ fa nuestra. .Jlsi tenemos que tafes postufááos que fuzn áe 
seguirse son : 

J. 

JI. 

Las pafa6ras áe fa fey áe6en entenderse según su significación propia y 
natura{, safoo que no conste que e{ fegisfaáor fas entenáw dé otro moáo. 

Cuanáo (a léy esta conce6iáa en pafa6ras tan cfaras que en e/lá aparece 
6ien e::presa y temzi1uz11te fa w{untaá áe{ fegisfaáor, 1w áe6emos e{udir 

su tenor fitera{ so prete.rto áe penetrar en su espínºtu.. 

111. Cua11áo concurre fa misma razón, áe6e concurrir tam6iin fa misma 
átsposición áe áerecfw. 

FV. <E,{ argumento a contrario sensu tiene 6astante fuerza cuanáo se trata áe 
Interpretación áe fa ú:y. 

r¡)_ La ex;epciótt coefi~ fa regfu en [os cll:fOSnó:e~eptufiáos. 
' ;·, ' ,·~. :".:'; F;«.:1itfl:f:~ f:) : L ' ' .·. :: ' ' 

.<>',:}··: ··,.':; 

.Jlfwra 6ien, · e{=cüe/a~11~(refi{&elrif s Dti-os métoáos áe interpretación asi 
corno afj¡unas esct1efufimniiáas 'a fa· {úz áe{ pro6fema áe (a interpretación en 
fasléyesjuríáicas . . ,, '': t.. . 

(57) Iáem. <Pág. 924. 
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<De taí suerte, tenemos a fa interpretación· juáu:ia{ ·o jurispruáencia{, 
tam6ién áenominááa por [a áoctrina como usual 

·,-,· ,• ·.··' ·' ,', . 

CEsta consiste en· e{ enfentÍ§nknto q~ !iJs :tri,6~nafeslia1! · fzecfw áe una. fey. 
que parece ser o6scura 6 auáosá; apticátUíofa }iempi-e en ÍÚt sentUfo a fos casos 
áe fa misma espede . .Jl ~si-e réspecto ~rwta <&Cric!ié'.· ·.•· 

~;;'' ·:• -<-~· • •, .' ,·•/~~~-<~~-"- ~ 'C -r;;,-~·<·~~:·> .. :(' ~; . .-; 
"La interpretación Us1la[ú ñiiá de:ra·áoanita{, piies tiene tam6ién foerza 

fega{, toáa. vez que .fo.Tuúz m';pe;o euanáo fia' llegaáo a fonizar jurisphuíencia 
consuetudi.naria" {58) · 

j[ propósito áe fa interpretación juáu:ia{ ó jurispruáencial; [a Suprema Corte 
áe Justicia áe fa :Nación esta6fece e( siguiente criterio: 

"<De coefonniáaá con nuestro régimen constituciona{, sófo e(Poáer Juá"u:ia( 
áe fa 'Feáeración tiene fa facuCtaá para caEificar fa constituciona.Cuíaá ó 
inconstitucionafiáaá áe fas feyes expeatáas por otro <Estaáo (áe fa <Jtepú6fica), 
pero áe aquí no pueáe ieférirse juriáuamente, que fas autoriáaáes 
aáministrati'vas encargaáas áe una función fega{, áe fa áecisión áe un caso, con 
sujeción a fa fey, no tengan facuCtaá para interpretarfa a( apticarfa y que áe6an 
proceáer mecánicamente. La interpretación áe fas feyes es una función áe 
inteligencia y ta{ no se cumpliría acertaáamente, si fas feyes fueran aplicaáas 
mecánicamente {por fa autoriáaá que aplica fa fey, ya sea juáu:ia{ ó 
aáministrativa), (e está confiriáo interpretar fa fey que rige e( caso; si ésta ña 
áe reso{verse c01ifonne a fos principios áe fa razón." {59) 

{58) I6üíem. a>ág. 923. 

{59) PE~Z1NIP/ltJ C)t5'F.I{O DEO:NEL. "Introáucción a{CEstuaw áe{ 
<Derecfw". Páitoria{:Jfarfa, :Méxjco 1995. pág. 184 
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Otra cfáse áe interpretación, es fa iáeofógica cuya pretensión es encontrar 
e[ sentiáo áe fa rey atenáienáo a fas circuiistanciás am6ientafes en que fue 
conce6üfa, pfanteaáa ó aiscutúía, así se ésta6fece que e[ sentiáo. áe este 
métoáo es entenáera fa fey en su'co1Zi~o~(60) .. ·. ' ' . < 

,.~'.' \ ·, .· .. -·, 
./lfwra Gien, es oportu1W reftrirrios a fa 'garn:z ~ ~'.rczie,'fus, dé 

interpretación áe fa rey, pero particufannente a fas ~)mport/i.n' más 
relieve. · : ·, · · 

'En principÜJ atenáeremos a fa escuefa áe fa ex!gesis ó éx§gética~. áonáe 
fos postufaáos que explican su posici.ón áestaca e[ cuCto · a[teJ(J;o áe fa fey, 
puesto que consiáera veliementemente que fa intención áe[ fegisfatWr áe6e 
preáominar so6re e{ afcance fiteraC áe atcfio te:(/;O y en consecu.encia 
consiáera iefáli6fe a[ creaáor áe fa rey . ./! propósito áe esta escuefa qarcía 
:M.ajnes opina: 

"Como fa rey es para Cos áefinsores áe fa áoctrina expuesta, e:q¡resión áe 
fa w[untaá légisfativa, fa interpretación áe fos preceptos légafes áe6e 
reáucirse a fa 6úsqueáa. áe[ pensamiento áe[ autor, y como e[ fin último 
consiste en áescu6rir fa intención áe fos légi.sfaáores, es a fo que 
precisamente se té trama exjgesis". (61) 

(60) Iáem.. pág. 187 

(61) q.Jil<.RCI.Jil 9t(Jl'Y!NP,Z, 'EQYU.Jil<RgJO • "Introáucción a[CE.stuá'w áe[ 
<Dereclio'~ 'Eáttoria[<Porrúa, :M.hjco 2001, pae. 334. 
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.Asimi.mw un jurista francés llamaáo f/Jfonáeau se eJ(presa a favor áe esta 
escuefa, en razón áe ro si{Juiente: 

"Las áecisiones juau:iafes áe6en fanáarse ex;rusiVa~nte ~n ~·{ey yque · 
ésta sóÚJ pueáe interpretarse a través áe{ métoáo exgiJitico, por tanto no so11 
aámisi6fes fu fa!Sas fuentes áe áecisión con fu 'Cua§)e}1re,tendi! sustituir 
tá w{u11taá áe{fegisfaáor". (62) <·;: U. :>'.i ::-·> 

... '. .,·: __ .. ·.:· ··_·· .. _, .. >- - :' 

Por otra parte, resufta importante a6oráar ÚJ que. respectá ·a tá llairiaáa 
interpretación áe tá <Escueta Li6re, áe fu que ca6e áicir que a áiférencia áe 
tá escuetá áe fu CJ(fgesis, postula fu ti6ertaá ái acción áe{ juzgaáor a graáo 
ta{ que e{ juez resofverá sin somettºmiento a[ te:(Jo áe fu {ey. 

Jif manera áe co11dusión cíe ros áos ú[timos métoáos interpretatfvos 
expuestos, e{ maestro '(/ifforo sostiene ante fu consecuencia áe usar en 
e.x:Jremo ros postufaáos en que se sustentan am6as escuefu, ro si{Juiente: 

''./l m6as escuefu conjTuyen a tá misma conc{usión; tá áesaparición áe{ 
áerecfio, puesto que en primer caso fu posición exggética fu reempfuza por fu 
operaciones impersonafes que poária reaízzar una máqut"na ca{cufuáora ; y 
para e{ caso áe fu escuetá li6re corzsiáera que sus argumentaciones se 6asan 
en fu áecistones fr1tuit1'vas siºn apoyo en tás ref[ex.frmes jurúí"icas. {63} 

Paralétamente en cuanto a fu interpretación áe tá {ey ca6ria seiialár fu 
teoria que ponáera Nans 'l(J!!Sen . <Este autor fanáamenta su teoria en fu 
estrecfza lieaáura áe{ oráen jerárquico rwrnzatfvo a{ esta6/écer una postura 
o5jetiva y propositiva áe que tás {eyes ordi1zarias se encuentran 
conáteioruuías por fu constitución y fu regfamentarias por fu ordinarias. 

(62) OV}ILL<E 'T:Jlo/EL:J!, JOS'E. "<Dereclia <Procesa{Civii, PÁitoria{ 
Naríá, !M6;jco 1995, pág. 188. 

(63) <PE~Z M<E'TtJ CJl.sPJ{.O, L<Eo:NPL ªIntroáucción a{<Estuaw áe{ 
©erecfw". <Editoria{:J{aríá, !Méxft;o 1995. pá9. 190. 44 



Para 'l(j!!Sen e,,,jsten fu !lamaáas Cagunas téCTlicas, cuanáo e{ fegisfaáor 
f1a omitiáo reg/ámentar afno que era ináispensa6fe para f1aCer posi6fe Ca 
ap&ación dé[ precepto. (64) 

'Fina{mente encontramos Ca postura dé <J<gcaséns Sidies en tomo a fa 
interpretación áe{ áerecfw. tF.n su opinión áescarta que e:{jsta aféún método 
interpretativo capaz dé reso{ver e{ pro6fema dé manera aáecuada, con Ca 
safveáaá áe fo que é[ !lama "{a fógica ríe ÚJ razona6fe~ que es fá razón 
impregnaáa áe puntos áe vista estimativos, criticas áe vaforación y pautas 
a.rjofógicas, es áecir e[ proGfema áe /á interpretación áe{ dérecfzo es áe fógica 
material; áe fógica áe fos conteniáos y no áe Cógica fonnaC (65) 

Con 6ase en e{ úíti1110 apuntamiento doctrinal; cree1110s que /á postura 
áe{ autor 'Rgcaséns Sicfzes se e~sa en función áe no aámitir fa e>jstencia 
áe áwersos métoáos para [a interpretación áe fá fey; pues sostiene que un 
e:(Fepciona{ y único métoáo es e{ fawra6fe para wgrar fá so{ució11 áe{ 
pro6fema e.zyuesto sienáo ta{ e{ "fogos dé [o razona6fe •. <De fá mencionaáa 
postura nos penniti1110s, con e{ áe6úío respeto, consiáerar que ésta es 
áesatinaáa, puesto que e[ reconociáo jurista fe dénomina método, cuanáo en 
reafuíaá es una postura áoctrina[ particufánnente expuesta y déftnáuía a 
ca6a(iáaá por e{ mencionaáo autor. 

:No o6stante fu anten'or, es nota6fe que esa postura áoctri11a[ posee en su 
conteniáo aféo muy convenieme y áestacaGfe, pues lkva infierente en su 
espin'tu postufááos que apefán a uno dé ws principfus más nota6fes, fE 
equiáaá. <Ponienáo áe manifiesto que ésta es regfá universa[ que dé6e ser 
o6senxuía siempre y sin e:(fepción afnuna , por tanto cree1110s que este meáw 
o mejor ádw esta escuefá t'nterpretatfva resu[ta ser sineufánnente váfuía en 
fos campos doctrinafes áe [a ciencia jurúlica. 

(64) q,WR.CIJt 5W.ll'Y'.NEZ, tF.<DVJt'l(<DO. "Introáucción a{'Estuáw dé{ 
<Derecfzo". <Eáitoria{<Porrúa, !M.é:ijco 2001. páes 352,353. 

(65) ~CJLS<E:NS SICJ{PS, LVIS. "Introáucción a[<.Estuáw áe[<Derecfzo" 
P.ditoria[<Porrúa, !M.éJdco 1997. pág. 231 45 



.Jlfwra 6ien, en fo tocante a{ principio juriá'zco áe fa equiáaá, ca6ria 
aiiadir fo que a nuestro juicio consideramos fa signifua.ción jurúftca áe 
equidáá más acertadá y a{ propio tiempo escueta, es fa vertiáa por e{ jurista 
espa1ioC:Joaquín 'E.scn"clie, quien expone: "'E.s fa equidáá aque{ principio que 
sigue e{ que o6ra Gajo fos azctaáos áe fa rectitud) sus áecisio11es áescansan 
en fas 11ub;jmas áe{ 6uen sentiáo y áe fa razón 11

• (66) 

(66,) PS~CH!E.JO.JIQJ.)I:N: "<Diccionario <J{.azonaáo áe Legisfación y 
Jurispruáencia ·: 'Tomo I, P.ditoriaí Cáráenas, 9.1.6;jco 1979. páo. 622. 

46 



3.2 'Tipo áe interpretación aáoptaáa por (a tegisfación me:\fcatza 

Para ifecto áe expgizd fu, que respécif a[ P,-esettcte .. su6capítuÚJ, 
pn'meramente •.es Tiumester. fzaéer :iif ej.attlCn áe (o qiie nUJiStra Iey .primaria 
azspone en culznio .ª.{a Jnt.er¡iretación rié (a. rey én,:nzateriá djlic Pu.es,t°' que es 

~;~~~~~t~f.1i~C6reá~ 
" ... ~n ÚJs faicios Je(d;tf.e~~.Jf k~ie~teJd}/eji~ÍtÍva~6erá ser confomze a 
fa retra, o a fa ititeipre'tación jlájÍ[ica?f! iiz:if:Y;y' afaCta áe ésta se .funáará en 
ws pn'ncipios gerzérafes~(áe~cfw'.'. >'• ?; 

<",". ·~, . 

.ft /iora 6ien, aeq~mos referimos a( ~e~tidi/y aúance {ega( que éste párrafo en 
particular reviste. rEti pnm:ipio {a 'azspósiéiátz. a(uáufa consagra una garantía 
COtzstituciotzaC en Su cuerpo y espídtU, fa fÍe ~gafuúu! 

:J{ecfia {a o6se~n que anteceáe, creemos imprescindi6fe áestacar fas 
implicaciones juriá'ico constitucionafes que trae consigo (a consi¡Jna fega( 
citaáa. 

Inicia(mente (a expresión " ... en ÚJs juicios áe oráen dvii; (a sentencia 
áefinitiva. .. ,, ~n anáI'tsis áe ese aspecto áe (a azsposicWn, y en nuestra moáesta 
opinión, conce6imos que su importancia raáica en coná'u:ionar todá emisión áe 
acto áe autorú:láá; concretamente fia6fanáo áe fas reso(uciones jurisazccionafes 
que aicte para e( caso e[ órga1w respecti'vo en un procedimiento juáu:ia[ civil; 
(en cuanto a (a materia áe6e entenáerse en su sentiáo más fato pues resu[ta 
insensata e irre..flájva {a postura áe sóÚJ ceñirÚJ a (a materia civil). ~n ese 
setttiáo creemos que e[ cottStituyente se refirió a (a materia cf¡¡¡'[ en amplio 
setttiáo o en fonna 4fensz1Ja, etzgw6anáo tam6ién a fas materias 
aáministratwa, mercantil; etc . .lláemás (a garatztía en comento esta6{ece como 
exjgencia que (a autoriáaá áe6e cumplir a[ pronunciar e[ acto en cuestión, (a 

consistente en que taf áecisión se ciñe a (a fetra áe (a fey. 47 



)I propósito áe esta primera corzsúíeracúJn e{jurisconsuúo qarcía 511.ajnes 
apunta: 

"P.{ párrafo cuarto áe{ artículo 14 áe [a Constituciótz qe11era{ áe fa 
C](epú6lica posee en su cuerpo e{ iruíudá6(e áeftcto áe reftn·rse áe moCÚJ 
e:q:{usiw a( acto por e{ cua{ un negocio es faOááo, como si ws pro6wmas 
liermenéuticos, en esta materia, únicamente puá"ieran presentarse cuamío e{ 
juez ázcta sentencia. Las cuestwnes refativas a [a interpretacúJn surgen 1w sóÚJ 
a{ resofoer fos co11ffzctos sitw en cua[quier acto áe aplicación áe Ceyes y, por 
·enáe, en cua[quier momento áe{ juicio áesáe fa fonnufación áe [a áemanáa 
fiasta e{ postrer acto áe ejecución. (67) 

Prosiguiemío con nuestro e..--camen áe{ precepto constitucrona( refériáo 
e:\[Jo11áremos: 

" ... áe6erá ser coefonne a [a fetra. .. " Creemos que en ÚJ atinente a esta 
e:\[Jresión, [a norma constitucrona{ se refiere áe tnanera singufar a [a 
interpretacúJn fitera{ ó gramatica{ áe [a fey, misma que implica [a e:{tracción áe 
su sentÜÚJ atenázemío a ÚJs te.:'(f;os gratnaticafes en que se encuentra conce6iáa; 
en e{ caso áe aplicar ta{ tnétoCÚJ estimaT110s que será sóÚJ váfiáo siempre que [a 
fórmufa lega{ e;rpresaáa sea cfara y precisa, sin que sea vawáero y áa6{e e{uáir 
su fiterafiáaá so prete:{to áe penetrar en su espín"tu. ([)e{ anterior razonamiento 
ca6ria riforzarfe con [a reproáucción áe{ apotegtna rotnano que según su tenor 
litera{ en fatín re::.a: 

" CV:M I:N 'VE/R..CBIS 1VVLL)I )I:M.rBI(jVI'lYLS <.E.N' I J«J:N 1YB15E/T 
)I<D511J'IÍ 'V'OLV:Jfl)l'IIS Q.VE.5'IIO ; V<BI 'VE~JI :NO:N sV:NT 
./I511rBI<;¡V)I, :NO:N PS'T LOCVS I:NPEC](<PR:J3"/1)'1.'IIONE ~á:\itna 
fatitiista que traáuciáa a{ caste!Iano significa: 

"CV.Jl!NDO LJl LP.'Y <.E5'1)l CO:N(YErBI©./I CQN P.JiUJif_CBr.RflS '1)l!N 
CCJlrJ?JIS, Q.VE 'E1N <EJ:J:.JlS )IP.JI~CYE CBI'E1/V PX~JI .Ql 
WLV:NJ)l© ([)P.L LP.C}IS.Ql<!XYR... :NO ([)P.<BP!M.OS P.ClJ<DIC]( SV 

(67) qJl.<R.[;I)I :M.Jl'Y!JvfEZ,, P.©V)I<R.._([)Q. "Introáucción a{ífutuáio áe{ 
<Dereclio". P.áitoriaf Ponúa, 511.é:rjco 2001, pág 381. 48 



PE:NO<l{. Ll'7!E<J?.}lL SO ~rztE.X1TO ([YE <P'ENErztR;it<R.. <EN SV 
<ESPFRJTV". 

([)e ta[ suerte, y tomanáo en cuenta ésta expresión áe[ manáato 
constitw:Wna[ en comento, [a cuestión áe ceñirse a [a literaíuúuf dé ·[a fey, 
conáuce a que e[ pape[ áe[ intérprete consiste en atri6uirfe a[ te:(to toáo e[ 
afcance que comporta su fónnufa. )ilsimismo conviene esta6Cecer que [a 
interpretación que en su nwmento ca6e a[ áar ca6af cumplimiento a fo 
azspuesto por e[ propio precepto constituciona[ es en principio [a litera[ ó 
gramatical; pues e[ Cegisfaáor a{ pfasmar en una nonna o precepto áe áereclio 
fu e.wresiones áe su pensamiento, no áe6e suponerse en momento a(guno que 
se apartará dé fas re,gfu nonnafes y usuafes áe[ fe11[Juaje, por consiguiente y 
ante [a presencia áe equíwcos áe6emos empfear en e{ uso áe tafes expresiones 
su acepción técnica y así traáucir fu á"lS]Josiciones meá"iante [a técnica jurúlzca. 

Posterionnente [a garantía constitw:Wna{ en estuá"w continúa aispottienáo 
que en atención a [a interpretación litera{ y a{ presentar ésta áeftctos, áe6erán 
aplicarse: "[a interpretación jurid'zca áe [a fey". Ca6e áestacar que a este 
respecto ya fiemos aportaáo ciertas consiáeraciones en e{ capítufo presente, pues 
fiemos lia6faáo áe fu cfues áe interpretación que e.rpone [a áoctrina, sienáo 
toáas e!Ias fierramientas útiles para a.simifar mesuraáamente [a ciencia áe[ 
áerecfw. 

:No o6stante fo anterior, creenws conveniente e[ e.rpforar fos mitoáos a que 
en fonna especía{ áe6e acotarse e( actuar áe más que e[ jurisconsulto o 
estuá"wso áe[ áereclio , e{ juzgaáor o impartiáor áe [a justicia, en razón áe que 
a éste úftimo (e resufta muy úti{ en [a eifera práctica áe su áelicaáo ministerio. 

Se11taáo fo anterior ca6e afinnar que si e( te:(!o Cega{ es equivoco o conáuce a 
toáas {uces a conc{usiones contraá'tctorias, o 6ien se presta a confusiones que 
nu6fan [a cfariáaá a partir áe su propia redacción, en consecuencia su Cetra no 
áe6e ser [a fuente u origen áe fu áecisioruis jurisazccúmafes, por tanto áe6e 
atenerse a su interpretación jurid'rca para actuar c01ifonne a fo estatuúío por [a 
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áisposición co1zstituciona{ referiáa. rBajo este á119ul0 es aámisi6!e estimar que 
(a interpretación áe una no1111a jurúfua equi·CJafe a escfarecer su se11túío y 
e:>,Je1zsió11. 'En tomo a esta situación e{ jurista qarcía :Ma:jnes precisa: 
"Cuanáo e{ sentúío áe (a úy es áuáoso, áe6e e{ interprete ecfzar marw áe toáos 
lOs recursos que e{ arte áe (a interpretacifm ¡e <!frece interoi11ie1UÚJ entonces ras 
ffamaáas interpretación histórica, fógica y sistemática". (68) 

}1simismo Savigny acerca áe ÚJs recursos interpretati'Vos sostiene que (a 

interpretación áe{ áerecfw consta áe cuatro efernentos: 

.J1) P.{ gramatica{ ó filOúígico; 
<B) P.fraciona{ ó Cógico 
C) P.{ fzistórico; y 
<D) P.{sistemático. (69) 

<Rgspecto áe{ primer métoán señafaáo sólO ca6ria añaáir . que (a 

interpretación Litera(ó jfra711atica( es czqueffa que tienáe a penetrar en e{ 
fe11[Juaje empfelUÚJ poreCprecepto~· pues acoráe a lO que esta6!ece e{ propio 
Savigny su equz7JafenÚ es faftlOwgúz que en términos ffanos significa.· 

"'Todó aque!Io que concierne a{ estudio cientifico áe (a parte gramaticaC y 
fe.u'cografia áe{fe11fJuaje': (70) 

•En cuanto a{ raciona{ ó úígico ca6e áecir que este métoán consiste en (a 

6úsqueáa áe{ sentúío áe (a Cey corifonne a íós modós que marca e{ raciocinio 
fiumarw, en este sentúío conce6imos que Gajo esta óptica e{ pape{ áe{ intérprete 
no se reáuce a conocer fa l!J(/JT'esión áe fa fey a interpretar sino en penetrar en e{ 
sentiáo y (a mente áe (a o fas azsposiciones no1111atz7Jas que se pretenáen 
áesdfrar y (!)('/JCuar. 

(68) <].ft<I?.CI.Jl 9rt.Jl'Y!NEZ, P,QYU)1.íR!JX). "Introáucción a{'Estuáw áe{ <Dere
c(w". <Editoriaf Ponúa, !M,ajco 2001, pag. 331. 

(69) C}.JILigvl]X) <}.ft<JlfI.J1S, IC}:N.J1CIO. "<Derecho Ci'Vir, <Parte I. ruitoria{ 
<Pomía, !México 2000, p<1[J. 181. · 

(70) )1.LO:NSO ,;MJílíJUÍ!N. "<Dicciotzario áe{'Españo{:Moáemo" 'E.tí. }1guifar 
:México 1989. pag. 490. 50 



)'lfwra 6ien, sifJuienáo e( oráen áe estuaw áe fos métodos interpretativos, ó 
elementos como fes rwm6ra Savigrry corresponde a6uruíar e( fiistórico; misrrw 
que ta( como ajinna ~caséns Siclies intenta conseguir fa (u.= que e.\¡)fica su 
razón áe ser a( indagar en fos anteceáentes u origerzes áe fa fey, para liaffar fo 
que se consiáera como e( más auténtico sentiáo áe una institución. (71) 

fFina(mente corresponáe indagar en eCanálisis áe( método sistemático que a 
propósito está estrecliamente figatfo a( fógico. CE( método en cuestión es uno en 
donáe fa nonnatiuidáá fega( se compone áe un conjunto áe reglas juríá'zcas 
oráerzaáas y sistematizcuías que regutan una materia consúferantfo áwersos 
aspectos y moáaCT.áaMs que fe integran; creemos que e( tratamiento correcto 
que áe6e atri6uírsefe a este recurso áe interpretación es entrar en e( análisis áe 
fa fó.qica áe fos supuestos ó /i.ipótesis generafes que confonna.n un precepto sin 
áesm'ncufarÚJ áe( toáo a( que pertenece; es áecir áe( propio oráenamiento donáe 
se encuentra integrado, pues es afií tfonáe estri6a e( o6jeto mismo áe fa 
sistematización como métodO interpretatwo fega[. 

fFiefes a[ oráen áe iáeas que fiemos expuesto áaremos continuidáá en e( 
estuá"w áe ta garantía. que nos ocupa. 

Para effo tenemos que según fo que reza· en e( numera( 14 áe nuestra 
constitución en e{ pámifo que sinaufannente nos interesa se áe6e atenáer fo que 
sigue: 

" ... y a fa[~ áe ésta se .faruíará en fos prina'pios generafes áe áerecfio ". 
,:: . ' . 

.lf.coráe con ÚJ qúe esta6fece e[ precepto citatfo y áatfo que se refiere a fos 
pn'ncipios generare:sáe.Cferei:lio, consiáeramos oportuno remitirrws a[ áereclio 
romano para o~{errJ,ar ~f trátamiento dOctn'na( atn'6uiáo en esta materia. 

(71) <R[f'.CJl..s<RN'S SICJ{lES, LVIS . . "Introáucción a( r.Estudio áe( 
<Derec/in"<.Eáitoria(<Porrúa, :M.bjco 1997. pág. 215. 
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Vesáe su origen fos pnºnci¡nºos generafes áe áereclio equi'CJaíían a aque{[os 
postufaáos ó 11ui)(:jmas que se fian o6teniáo a partir áe( análisis concienzuáo 
áe ta naturafeza liumana contenienáo aspiraciones efe1Jaáas áe ta 
reafización áe ta justicia . 

.Jltgunos juristas como e( ita(uzno Ve( 'Veccliio sostienen que son fos 
principios uni'CJersa(mente aámitiáos por ta ciencia juriázca estimanáo que 
éstos se áen:1Jan e úkntfficatz con e( áereclio justo ó natura[ (72) 

.Jlristótefes áectaró: "<ES JVS'IO PCXl( :N.JlTURJlLP.Z}l LO Q_VE 
SIP.'M~E 'YP.:N'TOrD.JlS PJl_czyES 'IIP!NE ..Ql 'MIS5Wfi 'VIqENCIJI_ 'Y 
7VO PCXl(Q_VE .JlSI .Jl (¡<l{fl.CDP. .Jl .JU <;V7VO ". (73) 

.Jlsimismo ca6e tomar en cuenta otras o¡n"niones áestacaáas que en ta 
eifera jurúfica se fian 'CJertiáo tratánáose áe fos principios generares áe 
áereclio. 

Para ciertos trataáistas como e( autor CO'lJie{[o fos citaáos pnºncipios son 
postufaáos que no aparecen áentro áe( propio áereclio escrito como taf; sino 
infzerentes en ta propia eta6oración áe éste. Ve (o anterior e( tTzencionaáo 
estuáwso consúkra: 

"Los pnºncipios generafes áe( áereclio son fos principios fanáatTzentafes áe 
ta fegisfación positi'CJa, no escrito en fey atguna, pero son presupuestos 
Cógicos necesarios áe fu aistintas nonnas fegistatzvas áe ras cuafes en fuerza 
áe (a a6stracción áe6en cy{usirJatTzente áeáucirse". (74) 

Otra opinión que áe6e ser estimaáa como áetenninante en e( ám6ito 
áoctrinaí es (a expresaáa por e( céfe6re jurista italiano 'Francesa Came(utti, 

(72) (}Jl_CJ?.CJJI_ 511.Jl'Y!NEZ, P.rDV.Jl~([)(). "Introáucción a(P.stuáw áe( 
Verecfw". P.ditoria(Porrúa, fM.éxfe;o 2001. pag. 371. 

(73) "<Frases Céfe6res áe 'Toáos fos Tiempos". <Eáitoria(Jl_mérica S . .Jl. 
Panamá, 1988, pág. 155. · 

(74) 9fiCJ?.CJjl 511.Jl'Y!NEZ, <E.rDV.}lfJ?!}X). "Introáucción a( P.stuáw áe( 
Verecfw" P.ditoria(Porrúa, 'Mé.xjco 2001, ptÍfJ. 370. 52 



quien expone que fós pn"ncipios áe( áerecfto no son afeo que e:Qsta fuera si.no 
áentro áe( mismo áereclio escn"to, ya que áeTivan áe fas nonnas esta6feciá.as. 
Se encuentran áentro áe( áereclio escn"to como a( afcofw( áentro áe( vino: 
son e( espín"tu o (a esencia áe (a fey. (75) 

<Posteriormente creenws que fiacer e( e:(_amen áe fós principios generafes 
áe( áerecfto no sófó 06/iga a entrar en e( anáCtsis áe( fugar que estos ocupan 
en nuestra fegisfáción primaria si.no aáemás ca6e a6unáar en e( tratamiento 
que 6n"náa e[ Cód'igo CiviC áe[ <Distn"to íFeáera[ en vigor, cuya previsión 
féga( en sus numerafes 19 y 20 resuCta ser más a6unáante y e:rp(ícita en esta 
materia, pues amp[ía e( contenüío áe( cuarto párrafo dé( artícufó 14 
constituciona[ a( áecir: "fas contr<nJersias juá"u:iafés áe( ordén civú áe6erán 
reso(verse cotifónne a [a fetra áe fa fey o a su interpretacüín jurúfzca. }f feíta 
áe fey se reso(verán conforme a ÚJs principios generafes áe( áereclio n. 

}fsimismo e( consecutivo precepto 20 áe( citaáo oráenamiento sustantivo 
oráe11a ya fa aplicación áe( que creemos se iáentifica como principio áe 
iguaúfad; a( reiterar e[ contenÜÚJ áe( artÍCUÚJ 13 constituciona(, toáa vez 
que prescn"6e fó siguiente: 

" CuaruÚJ liay conflicto áe áerecfws, a faCta áe fey e_\[JT'esa que sea 
aplica6fe, fa contraversia se áeciáirá a fervor áe[ que trata áe evitarse 
perjuicios y no a faTJor áe( que pretenáe o6tener Cuero. Si e( conjficw fere 
entre áerecftos i{juafes o áe fa misma especie, se áeciáirá o6seroanáo fa 
mayor i{juafáaá posi6fe entre fós interesadiJs n. 

(])e fas anteriores consiáeraciones áestaca e( liecfto áe fza6er tomadiJ en 
cuenta para su estuáw un oráen jerárquico normatiw áe mayor a menor, es 
áecir ponieruÚJ en práctica fa traazciona{ pirámúíe 1(J!/Seniana áe fa 
jerarqui.zación en fas nonnas jurúfzcas. <En este sentiáo ca6e 'CJertir fa 
opinión que e:rpone e[ jurisconsulto garcía :Majnes acerca áe fa misión 
jurúfzca en materia áe liermeniutica, sosteniendñ que: 

{75) J6úíem. pCÍ(J. 371. 
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"p.[ ináiso{u6fe enface áe tfos aspectos importantes, fa creación áe normas 
n11e1Jas y fa apficación áe ws preceptos preexistentes, encontra1záo apoyo en 
fa áoctrina N.§!Seniana, y recoráantfo que esta esta6fece una conexjón 
estrecfdsima entre e{ pro6fema (umnenéutico y fa estructura piramiáa{ áe{ 
oráen juriá"zco. (76) 

rJ3ajo esta tesitura toca .fi1za{mente (za6far áe{ aspecto refativo a fa 
interpretación pero áesáe e{ ánguÚJ áe ÚJs preceptos áe o6seroancia procesa[ 

Para effo comenzaremos au:ieruío que fa interpretación áe fas normas 
jurúlzcas procesafes, como fas áe fas 1wrmas en genera{, se reaftza por ÚJs 
órganos fegisfativos, (interpretación auténtica), por ÚJs tratad'tstas 
(interpretación tfoctrina{ ó cientifica,) ó por ÚJs órganos jurisazccümafes 
(interpretación juau:ial). 

P.n tonw a ÚJ anterinr<Pina o/ara argumenta: 

"La interpretación áe{ áerecfw y, consif¡uientemente, áe{ áerecfio 
procesa{, tiene por o6jeto {zaffar e{ veráaáero sentiáo áe (a nonna y e[ e:(_acto 
arcance que áeEe atri6uírsefe,, (77) 

<De( misrno modO ca6e referir e{ criterio particufar que vierte e{ 
procesaftsta Vgo <J(gcco en ÚJ tocante a fas características fanáamentafes áe 
fas nonnas procesafes. P,ste jurista considera que: 

"Las nonnas procesafes son nonnas secunáarias ó nonnas medio, puesto 
que siroen para (a apficación áe fas normas ffamaáas principafes ó 
primarias. Otro carácter áe fas nonnas procesafes es que son normas 
fonnafes, es áecir, que se contraponen a fas nonnas sustanciafes ó 
materiafes.,, {78) 

(76) (}JlrJ?.CI.Jl :M.JI'Y!NEZ, P.(J)V.JI<J{([)(). "P.nsayos Piwsó.fico-Jurúlzcos 
1934-1979", P.ái.toriafV:N}l!M.. :M.é.xjl:o 1984. pág. 260. 

(77) Pl:N}l o/.Jl<J?fl_, <J?fl_P}lP.L "Instituciones áe <Derecfio Procesa[ Cfvil" 
P.ditoriaíPorrúa, :M.é.x:fe;o 1974. paf¡. 31. 

(78) <J{OCCO, Vqo. "'TratadO áe fas }lcciones Civi[es" 'Tomo J. Parte 
qenera[ rJ3uenos}lires,1976. pág. 207. 54 



<De nuestra parte sentimos que ÚJ refatir;o a fa interpretac:Wn áe (a fey 
procesa[ áe6e asumirse en prindpio, en función áe que intepretar una fey 
procesa[ es áetenninar su significaáo juriáuo Guscanáo e[ sentúfo áe fas 
pafa6ras y no 6astandó para ellñ profumtz.::ar en su espín'tu o intención, por 
tanto es una fa6or intefectua[ con fines áe investigaci.ón y ~wraci.ón 
prefunáa en e[ verdátfero sentúfo áe fa fey. Jilfwra Gien, liemos señaúufo 
cíasificaciones y posturas acerca áe fa intetpretaci.ón en atención a fas 
fuentes áe túmáe proceáe; pero áentro áe e!Ias una en particufar liemos áe 
señafar, puesto que áe especia[ refie'CJe es para este campo es estuá'w, estamos 
fuz6fanáo áe (a intepretac:Wn juá'uiaf; o sea aqui[ tipo áe intepretac:Wn que 
!krJan a[ efecto jueces y magistraáos en e[ ejerciciD mismo áe su función 
jurisáucionat; cuanáo e[ órgano que fa reafi.za está facuftaáo para sentar 
jurispruáencia.. La fonnaci.ón áe jurispruáencia incum6e a ws tn'Gunafes 
como órganos especfficos encargaáos áe aplicar e[ áerecfio. Jilsí tenemos que 
en nuestro áerecfw (a jurispruáencia que esta6fezca fa Suprema Corte áe 
Justicia áe fa Waci.ón o6liga a fa propia Corte, a ws tri6unafes Vnitarios y 
cofegúufos áe Circuito, Ju.zgaáos áe CDistrito, tn'Gunafes militares y 
juá'u:iaíes áe[ oráen común en fos 'Estaáos, <Distn'to 'Feáerat; Tri6unafes 
]iláministrativos y áe( Tra6ajo, focafes y ftáerafes y se constituye por (a 

ejecutorias áe (a Suprema Corte áe Justicia funcionanáo en Pfeno, siempre 
que fo resue(to en e!Ias se sustente en cinco ejecutorias no intenumpiáas por 
otra en contrario y que liayan súfo apro6aáas por ÚJ menos por catorce 
ministros, si se trata áe jurispruáencia áe( p[eno, o por cuatro ministros en 
ÚJs casos áe (a Safas (párrafo segunáo áe[ artícuÚJ 192 áe fa Le:y áe 
Jilmparo). <De acueráo con e( artícuÚJ 193 áe fa misma Le:y áe Jilmparo, (a 

jurispruáencia que esta6fezcan fos 'I'ri6unafes Cofegiaáos áe Circuito, en 
materia áe su competencia e)(FÍUsiva, es 06/igatoria para fos tri6unaíes 
unitarios, juzgaáos áe <Distrito, tri6unafes militares y juá'u:iafes, 
Jiláministratiws y áe( 'I'ra6ajo que funcionen áentro áe su jurisaución 
tenitoria[ 
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.<De igua{ manera confimza fa capita{ importancia áe fa jurispruáencia 
co11w instrumento juríázco e{ jurista qen:y a{ sustentar: "Cuanáo una 
áecisión juris¡mu(encia{ es áecfaraáa fonna{mente o6ligatoria para fas 
áecisiones futuras, áesempeña e:(actamente e{ mismo pape{ áe fa (¿y". (79) 

'Rgtroceaiendó a fa. temática áe fa. interpretación áe{ áerecfio procesa{ 
ca6e agregar e{ apuntamiento que a este sentiáo ftaee e{ procesalista 
Cftiavendá, quien consiáera que: 

"P.sta acti1JÚÚuÍ áe6e tener como o6jetwo fiaílar en caáa caso fa so{ución 
que satisfaga fas exigencias áe{ proceso; por consiguiente e{ intérprete, a{ 
aáaptar fa nonna a fa. realiáaá juazciat; fia áe tener siempre cua{ es e{ 
carácter áe fa. fancién encometuÚuÍa y e{ fímite a su poáer, a fin áe no 
áesvirtuar aquéíla ni re6asar éste con iniciativas que pueáan coÚJcañe, más 
cerca áe fa actuación áe{ fegisúufor que fa. áe{ juez". {80) 

Concfuyentemente e{ jurisconsulto J. Couture en este mismo oráen 
co11siáera: 

"La interpretación áe fas (eyes procesafes no se agota en fa operación áe 
áesentrañar e{ sionificaáo áe{ te:(f.o particular que prowca fa áuáa 
interpretativa;. á'icfio te:(f.o no es más que fa. interpretación áe un principio 
áe carácter genera{ vifjente a ÚJ fargo áe toáa fa. fegisfación procesal; por 
tatlto interpretar fa. {ey prevista es z'nterpretar todó e{ áerecfio procesal; en 
su pfenz'tuá, a partir áe ÚJs manáamientos ó preceptos 6ásicos áe oráen 
constitucionaC (81) 

{79) (j)íl_<J?.CI)íl_ ~"/!NEZ, Pl!YV.JJ_<R!JJO. "Introáuccü5n af Pstuaw áe{ 
<Derecfw". P.áitoria{Pomla, :M.éxjco 2001. páes. 69,70. 

{80) <P.JlLCjl~, rE<DVJíl_~. "<Dicciónaw de <Derecfio <Procesar Civil". 
<E.ditoriaf<Porrúa, :M.6;jco 1999. pág. 347. 

(81) I6iáem. Pág. 348 56 



3. 3. rDiftrencias entre interpretación e integración áe fa rey. 

Primeramente e)([JOnáremos que a[ momento en que trataTTWs e{ tema áe 
fa interpretación y lós respectiws métodos interpretativos, áefinimos 
inicia{mente a fa interpretación e /iicimos áestacar fa importancia que ésta 
representa, con e{ o6feto cfaro áe a6und'ar en lós campos que furíáicamente fe 
conciernen; en consecuencia y actuando en congruencia con ló anterior, 
proceáeremos aliora a áetenninar e{ significado que posee e{ concepto 
"integración áe fa rey·: áe( que ca6e fzacer notar e( uso equivocaáo que fracen áe 
ta( expresión, pues muclios por un error garrafa[ áe técnica juríd'ica a{ tratarfe 
fe atn'6uyen un significado equivafente a( áe "interpretación áe fa rey~ cuando 
rea( y esencia{mente son aisímifrs . 

.Jkoráe con fa significación prevista por nuestra fengua fa pafa6ra 
integración áenota aquefla "acción o efecto áe integrar, es áecir áe áar 
integriáaá a una cosa, componiendo un todo áe sus partes integrantes y 
constituyendo fas cosas en e( estaáo compfeto sin que naáa fes faúe ". (82) 

Juríáicamente fa acepción que impCica e( ténnino compuesto "integración 
áe fa rey~ áa a entenáer fa supfencia áe fas fágunas que exjsten en fa misma o 
ló que es Ífjuat; efa6orar una nonna juríáica que rija a( caso que e{ fegisraáor no 
prevü5.(83) 

'Toma1UÚJ en consiáeración ló e:qmesto, se áe6e asumir que fa 
aiferenciación entre interpretación e integración áe {a fey es consiáera6{e, más 
no áe6e estimarse que amóas tareas se encuentren áesvincuíadás entre sí. ©e 
esta suerte conceóimos que fa interpretación encierra todos aqueÍÚJs preceptos 
juriá'icos áe lós que sea necesario áesentrañar su sentiáo cuando éste á'ista áe 
ser expresado con cfariáaá ta{ que pennita su apCicación (!)(acta, en tanto que fa 
integración só{o resufta posi6{e cua11áo no fuzy preaptos que áe6a11 ser 

(82) <J?...OQJYE, (]J.Jli.RCI.Jl v. "([)iccionano 'Etimowgico áe fa Lengua 
<Espaiiofa", 'Editoria(:M.aárid; <España. i881, pág. 142. 

(83) <P.JILL.Jl<R:J!S, 'ECJYU.JI~. "([)iccionario áe ©ereclio <Procesar Civil" 
'Editoria(Ptmúa, :M.ézy;o 1999. pág 333. 57 



interpretaáos. Por tanto son témzinos que poseen un significaáo muy.di:verso 
pero que a[ aplicarse se correspotufen entre sí, es áecir son impresciruíi6fes uno 
con otro. 

finte tafes afimUzciones creemos qJe da6e. ·~·':mfi:Wra áe ~~.,.&¡grada ÚJ 
siguiente: 

.ll partir áe (a presenda áe un caso concreto ó cuestión sometiáa af 
conocimiento áe un juez y que no se encuentre prevista en e[ oráenamiento 
positi'Vo. Si ¡ajste una faguna áe6e e( juzgaáor ffenarúz. ( art. 18 áef Cóáigo 
Ci1Ji( áe( <Distn'to Peáera[ "P.( sifencio, oscuriáaá o i11SU.ficien.cia áe fa fey no 
autorizan a ÚJs jueces o tri6unafes para áejar áe resofoer una contrD'Versia). 

La misma fey fe ofrece ÚJs criterios que lúm áe seroirfe para e( f'ogro áe taf 
fin, pre1Jisi6fes áesáe fa propia constitución, (última parte áe( artícuf'o 14 
constitucio11al), fiasta ciertas coáificaciones ci'Vifes áe ÚJs estaáos áe fa 
'R,§pú6&a, af áisponer que en situaciones áe este tipo fuzy que recurri.r a ws 
pn'ncipios ge11erafes áe áereclio. (artícuf'os 19 y 20 áe[Cóáigo Ci'Vi( áe[rDistrito 
<Feáeral). 

<De esta suerte, ca6e afimzar que propiamente (a actWiáaá áefjuez no es, 
Gajo estas fiipótesis, áe carácter interpretath·o, puesto que no fza6ienáo nonna 
aplica6fe, erraáo resufta consiáerar respuesta en fa interpretación, ya que ésta 
áe6e reftn'rse a especifico precepto a cuafsometerázclia fa6orinterpretati'Va; en 
ta( caso y contrariamente e(juzgaáor se etzcuentra en una situación áe oráen 
muy ázstinto, es áecir aqueflá compara6fe a fa áe[ fegisfaáor, pues e11 su áe6er 
áe "integrar (a fey", a é( correspotufe esta6fecer fa nonna a[ caso concreto 
sometiáo a su áe áecisión, áestacánáose que aáemás áe fa .función puramente 
interpretativa, f'os jueces y tn'Gunafes áesempeñan una fa6or creaáora con 
respecto a (a fey. ,llulUUÚJ a ÚJ que anteceáe resufta oportuno wrtir (a opinión 
áe( jun'sta 'l{pfsen en tonw a fa faouna áe (a fey: 
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"La {aguna 1w es más que fa aiférencia entre e( áerecfio positi110 y un 
oráen tenitío por mejor y más justo. Soló pueáe afinnarse una (aguna cuanáo se 
compara e( áereclio e:\fstente con e( que, en opinión áe( sujeto áe6ía áe ser" (84) 

ft_fwra 6ien, en fo que ca6e a( particuCar asunto que entraña fa 
integración áe fa fey, lós efementos juríá'uos útiles para áeíimitar fas .fronteras 
áe Ca no previsión legal; por fa que surge asi fa tarea áefuaáa áe co(mar (agunas 
sin trastocar o áesvirtuar fa nonnatividáá en su conjunto; resuíta ser áe 
cardina( interés fa cfasificación áoctn'na( que acerca áe fa integración áe fa fey 
·vierte e( procesafista P.áuaráo <Pallares, quien refiere: 

"~te fa autointegración que lliwa a ca6o a{{egánáose áe elementos 
recogitíos áe fa misma fey y uti(izanáo a( efecto e( procedimiento áe apfuación 
por analógía que impíu:a e( ~amen áe fey existente dáda so6re o6jetos que 
aunque aiférentes presenten cierta afi11icíad; o semejan.::a con e( que se 
encuentra en estud'w. 

<Y tam6ién su6siste una segunda cfase que es fa flamaáa 
fzeterointegración que tiene CU[Jar cuanáo se supfen ÚJs vicios utifzzanáo 
efémentos aiversos áe fa ley, como son fa costum6re, fa equüíaá; fas áoctrinas 
juríá'uas, lós preceptos áe leyes ey¡J.ranjeras, etc. La autointegración no 'rJa más 
aílá áe fa interpretación e..'(J.ensiva áe fa fey, o6eáece mas Gien a factores áe 
oráen político y áe carácter social; que a principios úJgicos. Como ejempló áe 
fzeterointegración pueáe ponerse e( que autoriza e( Cóazgo Suizo áe fas 
o6fzgaciones, como facuíta a( juez para efa6orar una norma especia( en lós 
casos en e[ que e( fegisfaáor no liaya previsto e( coefI'uto, que aqué( fía áe 
resoCver". (85) 

'Tomanáo como pauta fo expresaáo por e( procesafista <Pallares acerca áe 
esos efementos áe fa fey que mejor á'ulio son pn'ncipios juríá'zcos, creernos 

(84) 1(JE.LS<E9f, 1(Jl!NS. "'léoria Pura áe( ©erecfw ". <Uztoria[ V;}f.Jll9rt , 

!Mtbr;jc~ 197~pátJ. 6~ 
(85) <P}IL.C,flfJ?f]:S, <Ec/YV)f<Rg)(). "<Diccionario áe fDereclio <Procesa( CWi[". 
<EtfitoriaC<Porrúa.. !Mtbr;jco. 1999.pág. 334. 
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pruáente a6unáar un tanto más. en e/Ios, y dé fonna particuíar en f.os áos 
primeros. 

<En f.o que respecta a (a costum6re y según e{jurista .francés ([)u Pasquier 
es "un uso impfantaáo en una coféctiviáaá y consiáeraáo por ésta como 
juridicamente · o6Eigatorio; es e( dérecño .· naéúúJ consuetudinariamente, ef jus 
mori6us constitutum ~ (86) 

<En cuanto a (a equúíaá esta siroe para atemperar e( rigor áe (a fey o 
evitar fas injusticias que se cometerian aI apíu:ar~na nor7T1a dé carácter genera[ 
a un caso concreto que por circuiistáizcias{es¡iedafes, .ameritaria reso(ución 
contraria a fa áaáa por fa fey. )ílunaáo a !iJ:án:terio.rca6e e:presare( criterio que 
sostiene nuestro má.xj.mo tri6unaf a céréa (fe e"ste prirlcipio: 

. . . , .-·~: · .. ~ ·,":, ' '. 

La Suprema Corte áe Justida dé (a :Nación i:Ónsiáera en refación a (a 
equúíaá (a tesis siguiente: '· 

":Mientras fia;ya nonnas fégafes dé apíu:ación a( caso, no liay porque 
tratar dé corregirfas, sustituyénáofas por un criteno su6jetivo,· mientras (a fey 
no (zaya reconociáo positi1Jamente f.os á'zctaáos dé (a equidád; éstos no 
constituyen e( dérecño, y f.os jueces cometerian grcroe error en o6sequio dé 
aqué{fa, o mejor á'zcño, áe f.o que consiáeran como equiáad: pues ta( cosa 
impíu:aria un pefigro dé ar6itrarieáa.d:. :No tiene por tanto, (a equúíaá en 
nuestro dérecño, 1Jaf.orjuríá'uo correctivo o supfetorio dé fas normas fegafes" 

(l)e{ anterior criterio -vertitÚJ e{ jurista <}arda 'Majnes cn'tica f.o siguiente: 

"<Estamos dé acueráo con fa Corte Suprema en que (a equiáaá no tiene en 
nuestro dérecño 1JaÚJr juríá'ico correctivo dé fas normas fegafes; creemos así 
mismo que e:Qstienáo fey apírca6fe a détenninaáV caso, no esta e( juez 
autorizaM para corregirfa so prete:(Jo dé que su aplicación estricta implicaria 
fa reaílZaCión dé una injusticia,· más no aceptamos (a otra tesis, o sea, (a que 

(86) <}Jl<R.CÍ.Jl 9'1Jil'Y1.NES, <E([Y{).JJ.<R!JX). "Introáucción a{ 'Estuaw dé( 
<Derecño". 'Etfitoria(<Porrúa, :Mé;rjf;o.2001.pág. 61. 
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afinna que e[ áerecfw me.x:fcano no tiene fa equiáaá 11afor supfetori.o ninguno, 
pues aún cuaTUÚJ 1w se reconozca que es e[ más genera[ áe (os prindpigs áe[ 
áerecfio, tenárá que aceptarse en cam6io, que fiay varias ázsposiciones que áe 
manera e:\Presa o tácita, directa o indirecta, refiérense a fa equüíaá, fzacienáo 
áe efla un ~eáumte a[ cua[ pueáa e( juez recum·r cuaTUÚJ no liay rwnna 
ap{ua6fe y fas regfas áe fa intepretación juríáica fian resu(tadó impotentes 
para ofrecer fa so(ucú5n" {87) 

{87) J6iáem. fl'ágs. 386,387. 61 



CJI<PITVLO Jo/ 

(]X}{O:PVE5'1}1 <P.Jf<Rl! CJ~J?/F~íJ?..,LOS .Jl(j(l]CVLOS 771 'Y 836 <IYEL 
co:v1qo <IYE <PR._OCElDI:MJ<ElflDS CI'VIDES <IYEL ([)JsPRJ'lO 
<FE/lYE<RjlL. 

4.1 Oscurúíaá y áeficiencias áe{ precepto fega{ 771 en correláción con e{ 836 
áe{ Cóal{Jo áe <Procedimientos Civifés áe{<Distn'to íFeáera{. · 

Como áeGe apreciarse e{ artÍCUÚJ marcaáo Gajo e[ número 771 se 
encuentra íntimamente Czgaáo a{ 836 áe{ Cóá'l{Jo áe <Procedimientos 
Civifes para tDi.strito Peáera{ en vigor, ya que am6os preceptos regufan 
aspectos refatiVos a{ interuentor sucesorio, uno rejiriináose en que casos 
y Gajo que requisitos áe6e ser 11om6raáo , en tanto que e[ otro versa 
acerca áe otorgarte facuCtaáes para proteger fós intereses áe {a sucesión, 
pues acoráe con e{ tenor áe ese úúimo numera[ {e confiere fas 
prerrogativas para que este en aptituá áe interponer áemanáas con e{ 
oGjeto áe reco6rar lós 6ienes pertenecientes a {a sucesión, así como 
ejercitar fos áereclios que se tengan en su favor y contestar fas áemanáas 
que en contra áe {a sucesión se interpongan. 

.Jl/iora 6ien , en vista áe que am6os preceptos en e[ presente se 
encuentran arstantes uno áe otro, provoca que e{ segunáo áe effos , es 
áecir e[ 836 pieráa nitiáe::; tománáolé oscuro cuanáo da por sa6iáo que 
ya eJ(jste interventor sucesorio ' pues nos aue : 

.Jl<J{T. 836. Si por cuafquier motivo no fi.u6iere aíóacea, áespués áe 
un mes áe iniciaáó e{ juicio sucesorio poárá e[ interventor, con 
autorización áe{<J'n'6una{ intentar fas áemanáas que te71fJan por oGjeto 
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reco6rar 6ienes o liacer ejéctivos áerecfws pertenecientes a aqui{[as , y 
contestar (asáemariáas que contra eflá se promuevan. 

. . 'En /Os casos muy urgentes poárá e{ juez ,aún antes dé 
que se cumpfa e{ ténnino que se fija en e( pámifo que anteceáe, autorizar 
a( interventor para que áemanáe y conteste a nom6re áe fa sucesión. La 
faCta áe autorización no poárá ser invocaáa por terceros. 

(])e fa anterior transcn'pción fitera( liicimos áestacar fa expresión 
"poárá e{ interoentor " para áe{ mismo moáo resa{tar una am6igüeáaá 
gramatica{ que surge a partir áe{ anáízsis junatco áe{ tenor Gajo e{ cua( 
esta reáactaáD e{ precepto en comento , esto es que según reza á'ulio 
artícuÚJ se tiene por liecfio e{ nom6ramiento áe{ interventor sucesorúJ sin 
que expresamente se señale ta{ requisito imprescindi6fe , pues tanto en e{ 
caso áe éste au.xjliar juáu:ia{ como en e( cargo áe aí5acea que en su caso 
se nom6re, se requiere áe nom6ramiento y aceptación áe{ cargo pues estas 
son áos caracteristicas wgicas necesarias para e{ fega{ áesempeiúJ áe 
am6as figuras procesafes. 
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4.2 ®-o6femas áe incongruencia entre am6os preceptos 

.ft/iora 6ien , en fo tocante a[ presente su6capítuÚJ consiáeramos que 
resufta incongruente que e[ fegisúuíor liaya uGicaáa en aistintos 
capítuÚJs áe fa (ey fos artícufos 771 y 836 áe[ Cóatgo áe <Procedimientos 
Civifes áe[ <Distn'to <Feáeraf en vigor cuando tafes preceptos guardan 
refación estrecfia que fuu:e que uno compfémente a[ otro. 

<En efecto I a[ artícufo 771 a fa Cetra aue: 

.ft<.R:;í 771. Si pasaáos aiez áías áe fa muerte áe( autor áe fa 
sucesión, no se presenta e( testamento , si en é( no está nom6raáo e[ 
af6acea, o si no se áenuncia e( intestaáa, e( juez nom6rará un 
interventor que reúna fos requisitos SÍfjuientes : 

I. Ser mayor áe edaá,-
II. <De notoria 6uena conáucta,· 
I II. <Estar dñmiciíuzáo en e[ fugar áe(juicio, y 
Io/. Otorgar fianza juá'uia( para responáer áe su manejo. 

La fianza áe6erá otorgarse en e( pfazo áe diez áías 
contadñs a partir áe fa aceptación áe( cargo, 6ajo pena áe remoción. 

<Este numera( se encuentra en e[ Capitufo I refativo a fas 
<Disposiciones <;¡enerafes áe fos juicios sucesorios , en tanto que e[ 
artícufo 836 se encuentra en e[CapituÚJ o/<De fa.ftáministracióny a fa 
fetra aue: 

Si por cuafquier motivo no liu6iere af6acea, áespués áe un mes áe 
inÍCÚUÚJ e{ juicio sucesorio poárá e( intim:entor, con autorización áe( 
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'Tri6u11a[ i11te11tar ras démanáas que te11ga11 por o6jeto reco6rar 6ie11es o 
fracer . efi!cti:vos áerecfws pertenecientes a aquiffas , y contestar ras 
démanáas que contra effa se promuevan. 

P.n fos casos muy urgentes poárá e[ juez. aún antes áe que se 
cumpfa e[ té171lino que se .fija en e[ párrafo que a11teceáe, autorizar a[ 
i11teroentiJr para ·que. démanáe y conteste a .1wm6re ·áe fa sucesión. La 

faCta áe autorizaciñn no poárá ser invocada por térce.ros . 

.Jlfzora Gien, a[ feer e[ artícuf.o anteriomzente señafaáo fa primer 
pregunta que nos fonnuíatnos es ¿ Yt cua[ interventor se refiere ?, fa 
contestación a fa interrogante es que a[ interventor que áesigne e[ juez 
con Gase en e[ artícufo 771, en fa inteligencia dé que atclio precepto omite 
esta6fecer átclia circunstancia en forma expresa a[ no especificaño. 

Por otra parte prosiguienáo con nuestra critica, aá7lertitnos otra 
incorrección en e{ caso dé{ numera[ procesa[ 836 pero áe u6icacién o áe 
ordén a[ momento áe coaificar en forma sistemati=.aáa un precepto áe fey 
, toáa 71ez que e[ caso concreto áonáe está situaáa fa citaáa regfa jurúltca 
a[ encontrarse, cotno se fia refi!riác, integraáa en e[ Capitufo o/ áe fa 
.Jláministracién y a su 71ez perteneciente a['Títufo <Decitnocuarto Juicios 
Sucesorios liace que se tome según nuestro cn'terio errónea su u6icaci6n. 
'Ta{ afirmaciñn encuentra sustento en {o que a continuación se e:q;one : 

P.s irrefuta6fe que ros interventores pravisionafes asuman por fey e[ 
carácter áe simpfes áepositarios en {os Gienes que integran e{ lia6er 
fzereditario , sin em6argo en e[ caso áe fa categoria áe interventor que 
nom6ra e[ juez con .fundamento en {o que estatuye e{ precepto 836, se 
encuentra i117lestiáo áe facuftaáes que en forma singufar son ras áe 
fitigante que representa a fa sucesión ,puesto que su afcance y 
tiaturafeza juriáua pennite a éste aajCiar áe (a justicia e[ que asuma (a 

áefensa fega[ dé fa sucesión que aún cuanáo son áe tipo limitativo a[ 
c01ifen·rfé atn.Guciones tan sóló para /Os efi!ctos áe interponery contestar 
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áemanáas con e[ 06.Jeto áe reco6rar fos 6ienes que fonnen parte áe fa 
sucesión , no áeja áe adquirir trasce1záettcia su actuación procesa[ pues 
áe afzí se proáucirán consecuettcias .Juríá'icas fa-r,·ora6tés o perjudiciatés 
que recaerán en forma directa so6re efjuicio . 

.Jl.simismo y daáa esa naturatéza pecu(uzr estimamos que resu[ta 
equi11ocadó e[ que ázcfw precepto se contenga áentro áe fos comprenáufos 
por e[ Capítufo o/ ([)e fa ,Jl.áministración , ya que como se ~o fa 
particufar actuación áe[ intenvmtor en fa categoria prevista por e[ 
numera[ 836 es otra muy diwrsa, por tanto consiáeramos que más 
atinaáo es integrarfu en e[ cuerpo áe ÚJs preceptos que constituyen e[ 
Capítufo 1 refatwo a fas ([)isposiciones <;;enerafes en ÚJs juicios sucesorios 
, fugar que a propósito ocupa e( primer precepto en comento ( art. 171). 

<.En consecuencia suena razona6fe fa estimación que áescansa en e( 
fzeclio áe aámitir en pri1lCipio fa estrecfia 11incufación que prevatéce entre 
ÚJs cfos preceptos analizados y posteriormente cumplir con un pn'ndpio 
áe oráen metocfofógico y primorauz(mente áe congruencia y técnica 
.Juríázca a( proponer que e( artícuÚJ 836 áe[ Cóázao áe Procedimientos 
CWifes áe( <Distrito <Feáera( en vigor, se encuentre en e[ mismo capitufo 
cfonáe e[ tégisfacfor insertó e( numera( 711 a[ que no sóÚJ íntimamente se 
té correfacWna sino por añaáráura contiene arsposiciones refatwas a {a 

fioura áe[ a[/jacea que es quien representa fega[mente a fa sucesión, 
cfonáe áe6e tomarse en consiáeración que esta úftima cuestión es para e[ 
caso concreto y en fa categoría áe[ interventor áe referencia similar en 
cuanto a carácter jurúfico, áe este mocfo y ante ta.tés argumentos es que 
conce6imos con11enúmte insertar e( artícuÚJ 836 a( Capítufo 1 ([)e fas 
(J)isposiciones <;¡enerafes en cfonáe se et1Cuentra situacfo e[ artícuÚJ 711, 
sin que con e/k pued'a provocarse una con.fusión entre fa eifera áe 
facu(taáes tégafes que se atriGuyen a fa fioura tanto áe[ interventor 
como áe[ albacea en fos juicios sucesorios, toáa -vez que procesa[mente fas 
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prerrogativas que tanto e{ aí6acea sucesorio como e{ interventor en fa 
categoria estuauufa son en esencia jurúluamente muy aistintas ; y fzasta 
tá aparición áe am6as figuras en ws juidos sucesorios se presenta en 
tiempos procesafes diversos , ya que según ÚJ esta6fedáo por e{ actua{ 
numera{ 773 áe{ CóalfJO áe <Procedimientos Civifes vigente en e{ <Distrito 
<Feáera{ e{ interventor cesará en su cargo fuego que se nom6re o se áe a 
conocer e{ a{ljacea. 

Por tanto pugnar por u6icar. am6os preceptos con fa cercanía 
áe6iáa, esto es áespués áe{ artícufo 772 integrar e{ actua{ precepto 836 
áe{ Cóaigo áe <Procedimientos Civifes áe{ <Distrito Peáera{ en vigor con e{ 
te:{f:o fega{ Gajo e{ cua{ proponemos más aáetánte áe6e contener este 
úúimo, consúferamos que no afectaria en ÚJ juríá'zco a6so{utamente en 
naáa y por e{ contrario creemos que am6os preceptos a{ quedar en fa 
fonna propuesta serian asistiáos áe oráen , cfariáaá, entendimiento y por 
enáe apfzcación ati11[Jente áe parte áe{juzgaáor. 
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4. 3. Casos áe práctica forense rw contempfááos por estos preceptos. 

<En ro refati1Jo a( pre~entesu6capítllÚJ es predso dvertirque 6ásica~nte 
eC enfoque crítico áe nuestro aiátiSis sé incue!ltra dirigiáo en'.eC precepto áe Iey 
número 771 áeC Cóa100 áe Procedimientos CiTJi'{es áeC <DiStrito. <Feáera( en vigor. 

.Y,.- -' ... ;· -. ,- -.'' . . ,· 

Notorio es que e( numera( procedimenta( áe referencia se sitúa áentro áe 
ros preceptos que fonnan e( CapituCo I concerniente a fas fDisposiciones 
qenerafes áe ros juicios sucesorios, áestacánáose con 6ase en /iJ que su tenor 
estatuye e( limitado espectro áe li.i'pótesis nonnativas, áadó que no contempfa 
en su conteniáo un caso o supuesto áe áereclio que a nuestro juicio y a( 
presentarse a menud'o resuCta ser vita( , por fas razones que exponáremos 
aáefarzte. 

<E( caso que pugnamos queáe previsto por e( 771 y en e( que estri6a 
concretamente nuestra propuesta, consiste en /iJ que se expone a continuación : 

• 'Visto es con .frecuencia que se efectúa fa áenuncia áe fa sucesión fegítima 
por ros aspirantes o interesadós en {a (ierencia pero como ya se fia 
mencionadó con antefación, tafes personas comienzan a mostrar 
áesinterés para áar continuiáaá en e( juicio queáandO con ellñ pend'iente 
fa áesignación áe( aí5acea, corz [o que ante ta( circunstancia que no es 
prevista por e( precepto procesa( en cita, trae como resultado que 
a(gunos jueces estimerz iriaterufi6{e fa soficituá para nom6rar 
interoentor sustentanáo su áetenninación Gajo e( criterio áe que fa 
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fiipótesis áe estas sucesiones áenuncüufas a{ no estar contempfaáa áentro áe {a 

serie áe casos conteniáos por e{ propio artícuÚJ se tiene por improceáente ta{ 
soficituá ante alisencia áe fiináa.inentadón, sin em6argo estimamos que acarrea 
ÚJ que enseguiáa se ix:pb1ie : ·. 

. :' <;"; 

* <Fu1'ufaTninUiC7nente repercute en pararú perjuicios serios a fus 
interesaáos, y pritlcipa{7nente a fus acreedóres áe{ aifunto o6t1EJándó(es a 
que aguaráen ftaSta que se wriftque fa áesignación áe afliacea sucesorio, 
con fu que se representa en muclios casos áifaciones que por ser tan 
proÚJ71EJaáas se convierte11 en atemporafes y en ciertos casos fiasta 
incostea6fes ÚJs gastos que ta{ áemora proáuce. Concatenaáamente a ÚJ 
que preceáe y en vista áe{ recfamo que con justo áerec(w fiacen fus 
acreeáores e interesaáos en genera{ en áe11ianáár a fa sucesión, 
solicitandó para ello nom6re e{ juez interventor ya 1w sów fes resulte 
improceáente azclia petición sino acarrear impCzcaciones como {a 

provocar que {a aáministración áe justicia a{ ser áifatadá es áenegaáa , 
toda vez que rige e{ principio juriá"zco áe que " justicia retaráaáa , 
justicia áenegacfa " , máJ;jma que encuentra sustento en e{ espíritu 
imnerso en fa garantía constituciona{ número 17 a{ consagrarse en ese 
mandato a groso modó e{ que " ÚJs tri6unafes que estén CJ(peáitos para 
impartir {a justicia ÚJ áe6en liacer áe manera (}?C]{O!NTJJ , compfeta e 
imparciaf' ; en fa inteCigencia áe que en fcmna simuftanea quedan 
o6tigaáos fus tri6unafes a acotarse a fas regfas áe{ proceáimiento. 
<R!}gfas que para e{ caso aquí pfanteaáo a{ tener pro6fe11111S áe 
integración áe fJ!y impiáen que fa justicia en ws procesos sucesorios 
carezca áe fas cualiáaáes consigrzaáas por fa propía Ley <Fundamenta! 
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4.4 <Di.ficuítaáes para nom!irarinterr;entorconfacu[taáes para fitigar 

Lo tocante af tora[ aspecto que en fa práctica forense cir;i[ se presenta a[ 
o6seroar fos inconvenientes y á'ificuítaáes para fograr se atete acueráo 
sati.ifactorio por fos jueces a efecto áe que nom6ren interoentor sucesorio con 
facuftaáes para fitigar áe[ mismo moáo nos olifiga a a6unáar en e[ terreno áe[ 
criterio juríázco áe fos juzgaáores, e[ que fógicamente sufre consiáera6fes 
variaciones en e[ amliiente áe lá aáministración áe justicia, ya que fos 

.funcronarios áe[ poáer juáu:iaf encargaáos áe impartirfa, en ciertos momentos 
capitafes áe fos procesos muestran un estrecfw o inj'fe:(j6fe criterio a[ áenegar 
fas soficituáes para nom6rar interoentor y en consecuencia quedá sujeto o 
coná'u:ionaáo a[ 6uen criterio áe fos jueces ta[ nomliramiento, fo que impiáe que 
quienes recfamen ejercitar acciones en contra áe lá sucesión no fo puedán 
verificar. Precisamente por que no áe6emos atenemos af criterio juríázco áe fos 
juzgaáores es que áelie fimitarse ese margen que tiene e[ juzgaáor anaíizanáo 
crítica y constructi'fJamente fa fey. 

La presencia áe tafes imponáera6fes en fos procesos sucesorios estimamos 
quedáría resue[ta a[ fiacer efectfr;a fa propuesta consistente en su6sanar una 
áeficiencia o mejor á'zcfio una láguna, pues encaramos un pro6kma áe 
integración áe fa fey procedimentaf que concretamente se encwmtra afojaáo en 
e[ artícufo 771 áe[ Cóá'igo áe Procedimientos Civifes áe[ <Distrito 'Fedéra[ 
vigente , por eflo sostenemos finnemente que fa propuesta consistente en añadir 
en e[ artícufo citaáo e[ supuesto o li.ipótesis nonnativa áe posiliifitar e[ 
nomliramiento áe interoentor con f acuftaáes para fitigar para e[ caso áe fas 
sucesiones fegítimas áenunciadás y que en consecuencia fiaga proceáente fa 
petición a[ quedár pfenamente fanáaáa en áerecfio ta[ soticituá, posióifitanáo 
fa sofución a[ pro6k1na áe láguna áe fey que se ~ne cofmánáofa 
satisfactoriamente. 
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rf3ajo estas considéraciorzes dé6e estimarse concomitantemente que e( 
aámitir en e( t~o fega( dé esa nonna procesa( ta( liipótesis proáuciria efectos 
fa'Vora6fes para {a justicia procesa( en fos juicios sucesorios , dé áonáe se áe6e 
su6rayar que son procesos que áaáa su propia naturafeza juríá'ica traen 
infzerentes en e( désarro{(o dé sur etapas una cortsiáera66! serie dé actos y 
fzecfws procesafes que fes liace dé por sí profongaáos y costosos como para que 
encima se añaáan innecesarias dilacúmes como ras proáucUías y e:qJficaáas por 
ras razones eJqJUestas. 
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4.5 Propuesta áe so{ución a{ pro6fema. 

Para efecto áe emitir fa propuesta que estimamos áeja resueúo e{ 
pro6fema CJqJÚJraáo por fá presente tesis , consiáeramos necesario previamente 
reproáucir fos áos preceptos procesafes a que sujetamos nuestra investigación y 
critica, con e{ fin áe proporcinnar un panorama más cfaro áe cómo se 
encuentran actuafmente ÚJs numerafes en critica y en que términos queáarán 
am6os a partir áe fa refonna que proponemos áe6en szifrir estos preceptos . 

.Jktuaúnente e{ precepto marcaáo con e{ número 771 áef Cóá11Jo áe 
<Procedimientos Civifes áe{ <Distrito Peáera{ en vigor reza así: 

Jf<J?X 771 . Si pasaáos áiez áías áe fa muerte áe{ autor áe fa sucesión, no se 
presenta e{ testamento, si en é{ no está nom6raáo e{ aí6acea , o si no se 
áenuncia e{ intestaáo , e{ juez nom6rará u1i interventor que reúna ÚJs requisitos 
siguientes : 

l. Ser mayor áe eáaá; 
JI. <De notoria 6uena conáucta; 
III. 'Estar áomici(zaáo en e{ fugar áefjuicW, y 
Jo/. Otorgar fumza juáteia{ para responáer áe su manejo. La 

fianza áe6erá otorgarse en e{ plázo áe átez áías contaáos 
partir efe fa aceptación áef cargo, Gajo pena áe remoción. 

'Estimamos que antes áe efa6orar fa propuesta concreta fiemos áe áesgfosar 
anafíticamente y a groso moáo fos casos que este numera{ contempfa 
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en su conteniáo. 'En principio e{ precepto procesa{ en estuaw áecfara que e{ 
tiempo que fia áe transcum'r a (a muerte áe{ áe cujus es áe azez áías, ténnitw 
apfu:a6fe para cua[quiera áe fas fzipótesis afzí regufaáás. 'En seguiáa y fuz6(anáo 
áe fos casos e:puestos por e{ precepto, éste pr1n;é como primer supuesto que no 
se presente e( testamento; {o cua{ nos explica que se trata áe un juicio sucesorio 
testamentario o testamentaria áe6iendiJ así consiáerarse en razón áe que (a 

e-'\presión " 'EL PE.S'1)l3rifJ::NIO " implica que fos interesaáos que fum 
áenuncíadO e( juicio sucesorin, asimismo lían manifestaáo en su escrito áe 
áenuncia {a ~ncia áe testamento a pesar áe que éste no se liaya exfii6iáo 
en tiempo. Por otro faáo en cuanto a( segundiJ caso regufaáo por e{ artícufo, 
sin áuáa 'CJemos que se trata áe un juicio sucesorio testamentario dimáe se fui. 
e)(fii6iáo e( testamento pero se fui. omitiáo fiacer (a áesignacü5n áe( af5acea. 
rFituz.(mente en !O que respecta a (a úítima liipótesis marcaáa áe6e entenáerse 
cfaramente que se trata áe un juicio a6 intestato áonáe no se fza 'CJerificaáo (a 

áenuncia áe {a sucesión. :Nótese que áentro áe íos casos preceptuaáos no se 
encuentra aque( áonáe fia6iénáose wnficaáo (a áenuncia áe {a sucesión en 
juicios intestamentarios e( juez familiar áe{ conocimiento nom6re interventor, 
caso en e( que áescansa meáufannente (a propuesta áe refonna pfa.smaáa por (a 

presente tesis. 

Por otro faáo, y en {o que se refiere a( segunáo artícufo procesa( áe{ mismo 
oráenamiento tenemos que aispone {o siguiente: 

Jl<JV: 836 Si por cua[quier motÍ'rJo no liu6iere af5acea , áespués áe un mes 
áe iniciaáo e( juicio sucesorin poárá e( interventor, con autorización áe( 
'Tri6una{ i'ntentar fas áemanáas que tenean por o6jeto reco6rar 5ienes o fiacer 
eftcti'CJOS áerec/ios pertenecientes a aquéllas, y contestar fas áemanáas que 
contra effa se promue'CJan. 

'En fos casos muy urgentes poárá e{ juez , aún antes áe que se 
cumpfa e( ténnino que se fija en e( párrefo que anteceáe, autorizar a( 
interventor para que áemanáe y conteste a nom6re áe {a sucesión. La faCta áe 
autori.zacién no poárá ser inwcaáa por terceros. 
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.Jlfwra 6ien, concretamente fa propuesta que a continuación 7Jertimos es 
fa consistente en aátcionar e( artícufo 771 y e( 836 áe{ Cóazgo áe 
<Procedimientos Cimfes áe{ Vistrito Peáera( en 'Vigor. Consiáeraruío a{ propio 
tiempo en e( pfanteamiento áe refonna una inserción áe{ artícufo 836 en e{ 
cuerpo áe fos artícufos pre-vistos por e{ Capitufo I áe Las atsposiciones 
qenerafes áe fos Juicios Sucesorios y áe fonna espedfica 
que azcño numera{ queáe integnufo en seguiáa áe( artícufo 772 actva{, es áeci.r 
como e( 773 . P.n suma am6os artícufos áe{ Cóazgo áe Procedimientos Cfr;tTes áe 
esa entiáaá, y ante fas razones e:qmestas áejan resuefto su pro6fema con 
nuestra propuesta áe que sufran refonna para queáar 6ajo fos siguientes 
ténninos : 

.Jl CR..,'T 771.- Si pasaáos azez áías áe fa muerte áe{ autor áe fa sucesión, no se 
presenta e{ testamento, si en é( no está nom6raáo e{ at:6acea , o si rw se áenuncia 
e( intestaáo , e{ juez nom6rará un interoentor que reúna fos si¡juientes 
requisitos : 

l. Ser mayor áe eáad; 
JI. <De notoria 6uena conáucta; 
III. <.Estar áomicifuuúJ en eUU{jar áe{ juicio, y 
Fe). Otorgar fianza juáicia{ para responáer áe se manejo . 

.La fianza áe6erá otorgarse en e{ pfazo áe aiez aias contaáos a 
partir áe fa aceptación áe( cargo, 6ajo pena áe remoción 

( .Jl<DICIO!N) 'Tam6ién e{ juez proceáerá a nom6rar interoentor cuaruío 
transcuniáos tres meses áe áenunciaáa fa sucesión fegítima no se fiaya 
áesignaáo at:6acea. 

<.Es preciso aá7Jertir que e( actua{ artícufo 836 sufiiria aátción en su te.:(J;o 
como se 7Jerá más aáefante y en cuanto a nomenclátura queáaria 6ajo e{ 
número 773 áe{ Cóazgo <Procesa{ Civi{ áe{ <Distrito Peáera(, toáa wz que áe6e 
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queáar integraáo áentro áe fos artícufos que constituyen e[ Capitufo I. <De Las 
<Disposiciones qenerafes áe fos Juii:ios Sucesorios y en consecuencia muy 
pró)(j11W a[ 771 en vista áe que eStán Útrecliame,nte figaáos . 

.Jlfwra Gien ,en 'cuanto fl. fa iurtció1.:'áe su ~o proponemos que e{ precepto 
836 actua[ áe6e que{ara[ ~no/áe fos Siguientes ténninos: 

)4!Jfi!ES;JI<J(!;L. 836. COWL.JJ <I«J:,P~;JlrJ?:)773.- Si¡xYrcuaíquier 
motivo no ñu6iere aí5acea, áespués áe un mes áe iniciaáo e[ juicio sucesorio 
poárá e[ interventor, áesignaáo áe confonniáaá con e[ artícufo 771 y con 
autorización áe[ 'Tri6una[ ,intentar fu áemanáas que te11[Jan por o6jeto 
reco6rar 6ienes o ñacer efectivos áerecfws pertenecientes a aquéffas, y contestar 
fu áemanáas que contra effas se promuevan . 

r.En fos casos muy urgentes poárá e[juez, aún antes áe que se cumpfa 
e[ ténnino que se fija en e[ párrafo que anteceáe, autorizar a[ interventor para 
que áemanáe y conteste a nom6re áe fa sucesión. La fafta áe autorización no 
poárá ser invocaáa por terceros. 

Para e{ caso áe fa ñipótesis señafaáa por e[ ú[timo párrafo áe[ 
artícufo 771, e{ interventor áesi{jnaáo gozará áesáe ese mismo momento áe fu 
facuúaáes señafaáas por este artícufo. ( ;Jl<DICIO!N) 
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CO!NCLVSIO:NES 

l. - <E( <Derecfio (j@marw es fa fuente jurúfica más wsta áe áonáe áewmen 
fas granáes instituciones y f1f1uras áe( áerecfw civi( áe nuestros áías, ta( es e( 
caso áe( áerecfw sucesorio que adquiere su trascenáencia no sóCo por fa 
imzega6fe concepción áe sus fanáarnentos familiares sino aáemás por ser fa 
sucesión e( coricepto junaico que en esencia representa aquefla universaliáaá 
jurúfica que comprenáe fa transmisión o continuación en toáo e( patrimonw áe( 
á'if1mto, es áecir en toáos Cos áerecfws y o6íl/]aciones que no se exJill/]uen por fa 
muerte, y a( confonnar una uniáaá, fa sucesión comprenáe tanto e( activo como 
e( pasz'vo impficaruío tam6ién fa representación junaica áe{ áe cujus. 

II.- <Es irrefuta6fe fa importancia que aáquieren fas sucesi.ones áaáa su 
11aturafeza junaica y precisamente por effo fa fey procesa( civi( que se aplica es 
e( i11stru111e11to fegaC que por su ca pita( importancia e>dge ser (o más comp/éto, 
previsor y a( propio tiempo poseer pferza cfariáaá en sus ténninos, áaruío ca6iáa 
si asi (o amerita, a refonnas que en aras áe cumplir con ese propósito, procuren 
fzacer áe dicfza fzerramienta áe áerecfw una más peifecti6fe y por collSÍfjuiente 
1nejor aplica6fé. 

IJ J. - La representación juríá'ica que Cos juicios sucesorios requieren recae por 
Co genera( en e( a{ljacea, sin em6argo no es e{ único facuCtaáo por fa fey procesa( 
civi( para áeftruíer y representar a fa sucesión, tam6ién es e( interrJCntor que 
áesig11a e( juez con 6ase en ÚJ estatuiáo por Cos artÍCUÚJs 771 en correfación con 
e{ 836 áe( Código áe <Procedimientos Civifes áe(<Distrito íFeáera( en 14gor, quien 
aáquiere como f1flura procesa( una re[evancia tam6ién vital; toáa ·vez que 
proporciona en eC proceso fega( áe Cos juicios suceson'os seguriáaá y protección 
a( cumplir wza .furzción comp/émentaria con e( a{ljacea. 
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Jo/.- <E[ artú:uúJ 771 áe[ Cóazgo áe <Procedimientos Civifes áe[ r[)istn"to 
<Feáera[ en vigor regufa fa fonna como tia áe proceáer e[ juez para áesignar 
interoentor en ÚJs juicios sucesorios, no obstante fas únicas tres fiipótesis que 
enuncia ese numera[ y bajo fas cuafes es posibfe ta[ áesignación , resuCtan ser 
limitadas, puesto que no contempfan un caso común e importante que es e[ áe 
aqueflós juicios sucesorios intestamentarios que tian siáo áenunciadñs pero tia 
queáaáo trunco, ante áwersas circunstancias, su trámite fegal; en virtuá áe que 
no se llega a[ momento procesa[ áe fa cefe6ración áe.fajunta áe {u:reáeros cúmáe 
surgirá (a áesignación áe af5acea; por ÚJ que esa suspensión impiáe que ÚJs 
acreeáores áe{ áe cujus estén en posibifiáaá áe áemanáar a (a sucesión entre 
tanto no se verifique e[ twmbramiento áe[ af5acea en quien recae [a 
representación fegaC 

o/.- 'Tanto e[ artícufo 771 como e[ 836 áe{ Cóazgo áe <Procedimientos Civifes 
para e[ ©istn"to fFeáera[ están íntimamente ligaáos, por w que áeEen comulgar 
pfe11ame11te, sin emEargo ese úCtimo precepto procesa[ es am6i¡juo 
gramatica{mente en cuanto a lá e;presión u poárá e[ interoentor': áe (a que se 
infiere que áa por liecfio que tia siáo nomfiraáo e[ interoentor que facufta e[ 
juez sin así áisponerÚJ expresamente. 

o/J.- <E[ a1tÍCUÚJ 836 áe[ CóálEJO áe <Procedimientos CWiíes áe[ <Distn'to 
<Feáera[ en (a actuaftáaá se encuentra integraáo áentro áe ws preceptos que 
constituyen e{ CapítuÚJ o/ áe lá ,ftáministración oEseroánáose que lá categoria 
áe interventor en é[ prevista y acoráe a su naturaleza juriázca aáquiere fas 
f acu{taáes singulares áe un litigante que áefienáe y representa en e{ ejercicio áe 
ciertos áerecfws a [a sucesión, sienáo ante ta[ refevancia que e[ 836 áe 
referencia áeEe situársefe con mayor pro;idmiáaá a[ 771 considéranáo que son 
tan afines que se compfementan uno a[ otro . . 
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'VII. - .JI { te11er presente /ás rej{eJ(jo1ws y criticas que so6re ÚJs artícuÚJs 771 
y 836 am6os áe{ Cóá'l[JO áe <Procedimientos CúJ1[es áe{ <Distrito Pedéra{ se lia1z 
·pertiáo, se conduye que estamos ante /á presencia áe un pro6fema dé 
integración áe /á fey y áe técnica jwúfica que áe6e su6sa11arse. 

'VI IJ.- P.{ artícuÚJ 771 áe{ Cóal[JO <Procesa{ Ct'vi{ áe{ <Distrito Peáera{ vi{Jente 
requiere que su teJ(JO fega{ sufra una aau:ión consistente en insertarfe como 
último párrafo , e{ caso omitiáo áe aquellás sucesiones intestamentarias que 
fran siáo áenunciaáas, queáanáo teJ(f.ua(mente au:lia fzipótesis áe /á siguiente 
111anera: 

" Tam6ién e{ juez proceáerá a nom6rar Í1lterventor cuanáo 
transcuniáos tres meses áe áenwu:iaáa fa sucesión fegítima no se liaya 
áesi¡¡naáo af5acea ·~ 

IX- P.n e{ caso áe{ artÍCUÚJ 836 áe{ Cóá'l[Jo áe <Procedimientos Ct'vifes áe{ 
<Distrito q:'eáera{ en VÍ{Jor, que actua{mente fonna parte áe{ CapítuÚJ o/ <De /á 
)1áministración , propo11[JO que se integre a{ Capítufu J. <De fas <Disposiciones 
qe11erafes áe Los Juicios Suceson'os con fa n01nenclátura 773 y así pró.xjmo a{ 
numera( 771 áe{ citaáo cuerpo áe feyes , en vista áe{ estrecfw enláce con este 
último , y áe esta fonna se (zaga posi6fe que su tenor posea mayor cláriáa.á y en 
consecuencia comufouen annónicamente am6os artícuÚJs procesares. 
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X- Propo11e11ws que a( propio tiempo se te adi.cionen a( artícufo 836 áe( 
Código áe rf'lvcedimientos Ci'vifes áe( Vistn'to 'Feáera( 'ílÍ{jente , fas e:q¡resiones 
siguientes y quedar áe esta forma : 

- Si por cua(quier motivo no liu6iere af6acea, áespuis áe un mes áe 
iniciaáo e( juicio sucesono poárá e( interventor, áesignaáo áe confonniáaá con 
e( artícuCo 771 y con autorización áe( 'Tn'6una(, intentar fas áematufas que 
tengan por o6jeto reco6rar 6ienes o fuuer efectiws áereclios pertenecientes a 
aqui/Ias, y contestar fas áematufas que contra effa se promuevan. 

'En fos casos muy urgentes poárá e( juez aún antes áe que se cumpfa e( 
ténnino que se fija en e( pámifo que anteceáe, autorizar a( intervelltor para 
que áemanáe y conteste a nom6re áe (a sucesión. La faCta áe autorización no 
poárá ser invocaáa por terceros. 

Para e( caso áe (a liipótesis señafada por e( úítimo párrafo áe( artícufo 
771, e( interventor áesignaáo gozará áesáe ese mismo 11wmento áe fas 

-facu(taáes seiiaúzáas por este artícuCo. 
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